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INTRODUCCIÓN 

Ante la demanda social de la ciudadanía relacionada con la rendición de cuentas de los entes del 

gobierno mexicano, un elemento para avanzar en su materialización es la Auditoría 

Gubernamental, a través de la fiscalización, la cual fortalece el desarrollo democrático, la 

transparencia y el buen gobierno; los cuales se acompañan de estrategias de capacitación, 

orientación técnica y constante actualización. 

La aplicación efectiva de la Auditoría Gubernamental permitirá incrementar el grado confiabilidad 

sobre la gestión pública, en particular en el ámbito municipal. Se tratan de elementos clave para 

las gestiones públicas de recursos, así como de su respectivo funcionamiento a nivel social. 

Actualmente la sociedad reclama a nuestros gobernantes una rendición de cuentas transparente y 

honesta, aunado a una fiscalización en el manejo de los recursos públicos, componentes 

fundamentales los que forma un gobierno democrático. 

Uno de los retos a los que se enfrentan los municipios en México, es el fortalecimiento de la 

administración pública municipal, el cual podría darse mediante el desarrollo y adopción de 

métodos eficaces, comunes y generales que les permita mantener al corriente el quehacer 

gubernamental. Un elemento esencial es su capacidad financiera, la cual depende en gran medida 

de una adecuada planeación de las finanzas públicas y de los esquemas financieros, tanto de 

ingresos como de egresos municipales. 

Al menos hasta 2010, según la Conferencia Nacional de Municipios en México, mil municipios se 

encontraban en riesgo de quiebra y decenas de ellos estaban declarados en bancarrota. Sólo una 

reestructuración profunda podría potenciar el cumplimiento de compromisos base, tal como 

funciona la inversión privada. 
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El uso de tecnologías en las tareas del gobierno municipal, como se plantea en el Gobierno 

Abierto, permite una nueva modalidad en la relación entre el Estado y la sociedad, esto conlleva 

una estrecha participación, colaboración y mayor transparencia en el quehacer del gobierno. Esta 

apertura del gobierno genera una responsabilidad y eficacia en los temas públicos, sin embargo, el 

manejo de tecnologías de la información implica una serie de desafíos que deberán enfrentar y 

superar los gobiernos municipales (Oszlak, 2012). 

En ese tenor, el Gobierno Abierto, es un parteaguas en el tratamiento de gestiones públicas, que es 

capaz de evolucionar a la par de las tecnologías, sobre todo con aquellas relacionadas al acceso y 

desarrollo de internet, manteniendo relaciones novedosas entre el gobierno y la ciudadanía. 

Por lo tanto, en el caso de los sitios web de los gobiernos municipales, se espera puedan cumplir 

con las siguientes expectativas: 

a) cualquier persona puede acceder a ellos; 

b) su acceso es a través de un navegador web; 

c) la información es de fácil extracción; 

d) aquella que es propia de los usuarios, queda a resguardo y utilización sólo de ellos; y 

e) es fundamental poder acceder a todo lo anterior a través de links. 

La importancia del Gobierno Abierto se encauza en una visión de gestiones novedosas, sobre todo 

el involucramiento de estado y sociedad y su relación nueva a partir de Tecnologías de Información 

y Comunicación más recientes. Con lo anterior, se pretende indicar una interacción recíproca entre 

los elementos mencionados, donde el Estado proporcione la información y la ciudadanía sea 

participativa en cuanto al manejo de esta se refiere. 
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Sin embargo, es importante recalcar la necesidad de implantar mecanismos gubernamentales 

interesados en la escucha del ciudadano. Si bien la tecnología facilita los canales de comunicación 

actuales, hará falta voluntad desde el más alto nivel político para consumar las peticiones 

ciudadanas. La tecnología es, en la actualidad, un elemento de transformación cultural a escala 

global, pero sin la difusión gubernamental adecuada, de poco o nada sirve. 

Al dar por hecho el funcionamiento adecuado a nivel Estado, hará falta educar a la sociedad no 

solo en la comprensión de los sistemas tecnológicos o digitales para lograr un debate en los 

mismos. No obstante, el ciudadano, en lo referente a formación profesional, es incapaz de 

establecer los canales digitales. Por lo tanto, dotarlo paralelamente del conocimiento de garantías 

individuales y colectivas, es uno de los ingredientes básicos para lograr un Gobierno Abierto. A 

través de ello, se logra no sólo su participación sino también asume el papel otorgado en el 

entramado político contemporáneo. 

La ciudadanía informada a través de redes digitales es capaz de convertir el conocimiento 

adquirido en acciones concretas. Todo gobierno actual fluye informativamente, el objetivo es 

exigir transparencia en ese flujo. 

Para entender a fondo el tema, cabe reafirmar que las políticas públicas se configuran a partir de 

la delimitación de una dificultad social ante la necesidad de una resolución que no siempre es 

totalmente agradable para el colectivo. Después de ser analizado y crear una postura frente a ello, 

el Estado la incorpora a su agenda de trabajo. El análisis de sus causas y consecuencias 

eventualmente llevará a su eliminación de la agenda, pues su resolución ya está dada por la 

aplicación de las acciones efectivas del Estado. Precisamente, cuando falta coordinación entre las 

políticas públicas propuestas por un Estado, es cuando los resultados no satisfacen los estándares 

de calidad, tanto institucionales como ciudadanos.  
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A su vez, las gestiones públicas son entendidas de forma sectorial. Así, la división del trabajo en 

ellas responde a una cuestión de viabilidad entre los sectores gubernamentales y no tanto a una 

efectiva atención sobre las problemáticas sociales. Es decir, olvidan que los problemas sociales 

involucran diversos sectores. De esta forma, se logra una desarticulación entre instrumentos de 

política, el pago de impuestos, la administración del Estado y la economía.  

El derecho a la Información y a la Participación Ciudadana. 

Latinoamérica fondea políticamente entre diversos tipos y estrategias de gobernación. 

Históricamente, el espacio común de muchas de ellas fue el autoritarismo. A causa de lo anterior, 

algunos problemas como la desigualdad y las crisis económicas continúan hoy. 

Una tarea urgente para las Auditorías sería el rastreo de las consecuencias actuales de dichos 

problemas y así determinar el impacto global en sus condiciones políticas para establecer una línea 

de transformación de nuestras sociedades. El obstáculo principal es la diferencia tecnológica con 

países desarrollados. Las brechas impuestas por el rezago tecnológico impedirían el 

establecimiento de entramados digitales para sus respectivos gobiernos. La infraestructura digital 

se vuelve en un elemento de primera necesidad. 

Pero el concepto de Gobierno Abierto sobrepasa la capacidad del servicio digital, pues implica la 

renovación de éticas, administraciones gubernamentales, así como el derrumbe de procedimientos 

en desuso y dogmas. 

En consecuencia, para lograr un modelo efectivo de rendición de cuentas y fiscalización, faltaría 

fortalecer los sistemas de información a la par de evaluaciones efectivas de la cuenta pública, 

reflejado en la labor de rendición de cuentas y administración de finanzas. Asimismo, se trata de 
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una demanda permanente por parte de la ciudadanía a sus gobiernos: transparencia en la 

administración de la hacienda. 

El cambio gradual de las instituciones en México indica una transformación cada vez más 

democrática en las últimas décadas. Existen esfuerzos que se han orquestado desde distintas 

trincheras y que dieron como fruto la participación de nuestra nación, como miembro fundador, 

de la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA), plataforma internacional creada en 2011 para que 

los países comprometidos en hacer a sus gobiernos más abiertos, responsables y sensibles a los 

ciudadanos participaran en conjunto para el logro de objetivos. 

El Gobierno Abierto causa impacto en la forma de concebir y establecer las relaciones Estado-

Sociedad en el siglo XXI. Vivimos cambios profundos en los pilares fundamentales de 

participación ciudadana, las categorías tradicionales para comprender un gobierno se reinterpretan 

a la luz de una serie de deficiencias y crisis internas, bajo las cuales la misma democracia sufre el 

peso de las decisiones gubernamentales. 

En cuanto al Capítulo I: Marco Metodológico, comprende desde la descripción de la realidad y la 

aplicación efectiva del acontecimiento de la Auditoría Gubernamental en la evolución de la 

Gestión de las entidades, las cuales no alcanzan a desarrollar –como debiera– la autoridad política 

en su manejo se intenta verificar la relevancia de la Auditoría Gubernamental en la gestión de las 

entidades. 

Capítulo II: Marco Teórico, trató desde los antecedentes relacionados con una necesidad social, 

debido a los constantes casos de corrupción que han surgido en los tres niveles de gobierno 

(federal, estatal y municipal). A través de una Auditoría se puede confirmar la investigación 

financiera, productora y operacional que se maneja en una institución es verídica, en donde el 
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proceso de auditoría exige transparencia y rendición de cuentas, los casos de fraude en las empresas 

causaron que surgiera la necesidad de contar con personal que fuera ajena a la empresa, y que su 

revisión se diera de manera imparcial. 

El Capítulo III: Aspectos generales de la Auditoría, es en donde vamos a diferenciar la auditoría 

como la investigación imparcial, persistente y profesional de las sistematizaciones financieras y/o 

administrativas, logrado con posterioridad a su realización, en las entidades, procesando el 

informe. Se debe verificar el compromiso con las normas de Auditoría Gubernamental, y 

disposiciones, utilizando las técnicas, procesos y programaciones determinada por la carrera de 

contador público. La Auditoría Gubernamental del Municipio en México, es el medio a través del 

cual se verifica y controla la gestión pública. 

El Capítulo IV: Contabilidad gubernamental, es el tipo de contabilidad que registra las operaciones 

financieras de las entidades y dependencias de la administración pública. Uno de los retos al que 

enfrenta cualquier ayuntamiento, es fortalecer la administración, desarrollando y adoptando 

métodos eficaces y así tener una transparencia, rendición de cuentas y estado de derecho. 

El Capítulo V: Conclusiones y recomendaciones en la auditoría Gubernamental, el propósito 

fundamental de este trabajo es poner de manifiesto la importancia del Ente les permitirá tomar las 

disposiciones apropiadas para una mejora Auditoría Gubernamental a través de normas, 

procedimientos, con la intención de inspeccionar y controlar el uso adecuado de los recursos 

públicos, actualizar sus técnicas y coadyuvar el desarrollo de la gestión de las entidades. 
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1 CAPÍTULO I. MARCO METODOLÓGICO. 

1.1 Planteamiento del Problema 

El tema planteado bajo el título “La Auditoría Gubernamental como Elemento Clave para la mejora 

de la gestión en municipios del Estado de Puebla” surge de la necesidad de analizar las normas de 

Auditoría Gubernamental y el impacto que produjeron en las instituciones Públicas de México. 

CEPAL (2012) menciona que la rendición de cuentas es un tema central en el sector 

público, por lo tanto, es importante mencionar las bases que la sustentan, sus orígenes y 

principalmente la finalidad que persigue. Asimismo, la rendición que cuentas busca una 

administración pública que trabaje con eficiencia, eficacia y con transparencia. Las redes digitales 

permiten mantener informado a la ciudadanía, así como trámites y servicios. 

Sin embargo, tanto la teoría como práctica de la rendición de cuentas han adquirido importancia 

en los últimos años, para ser específicos, a finales de los años ochenta y mediados de los noventa, 

con los procesos de transición política de gobiernos que eran de carácter autoritarios a regímenes 

democráticos (Cortés, 2002). 

Crespo (2001) señala que la rendición de cuentas se ha convertido en un elemento esencial en los 

gobiernos democráticos, debido a que hace responsable a los servidores públicos de las acciones 

u omisiones, en los tres niveles de gobierno. Esto, permite evitar abusos y castigar a aquellos que 

lo hagan. Por lo tanto, todo servidor público debe saber que pueden ser llamados a cuentas, que 

las tareas desempeñadas y las decisiones u omisiones tienen consecuencias, con esto se pretende 

que todo servidor público tendrá mucho cuidado en el quehacer gubernamental. 
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En cierta medida, el trabajo se enfoca en el efecto de la Auditoría Gubernamental en el Orden 

Municipal, y se toma como referencia la experiencia de la práctica del ejercicio de fiscalización 

en ese ámbito, en el Estado de Puebla, ya que se considera con el mayor número de Entes 

Fiscalizados. Además, la Auditoría Gubernamental realizada por el Ente de Fiscalización es la 

única en su tipo, en congruencia con el marco legal de la autonomía municipal. 

El Municipio, en su compromiso de cumplir las acciones de sus valores centrales, logrando darle 

calidad a la presentación de sus estados financieros para la mejora en la toma de decisiones y 

contribuir a las exigencias de la población, tanto internos como externos. 

De la Cruz (2012) señala que la Auditoría Gubernamental busca mejorar la administración 

pública, mediante la utilización de herramientas y técnicas encaminadas a mejorar el desempeño 

y calidad del quehacer gubernamental. La corrupción en el gobierno ha sido una constante en 

México, por lo tanto, la Auditoría Gubernamental adquiere una gran relevancia. 

Además de los elementos planteados, se propone a despejar las siguientes interrogantes: 

 ¿Cuáles Normas de Auditoría Gubernamental se implementan en un Municipio? 

De toda la trayectoria como se ha llevado el manejo del municipio es por ello que surge de la 

necesidad de establecer un frente común, en los órdenes de gobierno y desde todos los ámbitos de 

análisis, consideró no solo beneficioso, sino imprescindible la aceptación y adecuación del Marco 

Normativo de la INTOSAI en México, con el motivo de fortalecer las primordiales cualidades de 

la auditoría gubernamental, como: transparencia, conformidad, honradez, rigor técnico, 

integralidad y confiabilidad, es decir son las medidas establecidas por la profesión y por la ley, 

que instauran la calidad, los procedimientos y los objetivos que se deben alcanzar en la auditoría. 
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Las normas de Auditoría son directrices generales que conllevan a los auditores a desempeñar con 

sus principios profesionales en la Auditoría de los estados financieros. 

Las directrices más utilizables son las 10 normas de Auditoría generalmente aceptadas (GAAS por 

sus siglas en ingles). Fueron elaboradas por el AICPA en 1947 y han conformado modificaciones 

mínimas desde que fueron difundidas. Estas normas son un cuadro de detalle con soporte el cual 

se consiguen realizar razonamientos. 

Las 10 normas de Auditoría generalmente aceptadas se resumen en tres categorías: (GAAS por 

sus siglas en ingles). 

 Normas generales 

1. La auditoría debe ser elaborada por una persona o personas que tengan con experiencia 

técnica apropiada y la competitividad como auditor. 

2. En todas las cuestiones relativos a un convenio, el o los auditores deben de tener una 

cualidad independiente. 

3. Deben tener una pulcritud profesional en el desempeño y planeación de la Auditoría y en 

la elaboración del informe. 

 Normas sobre el trabajo de campo 

4. La auditoría debe ser planeada apropiadamente y los colaboradores, si se cuenta con ellos, 

conviene ser inspeccionados de forma correcta. 

5. Conviene relacionarse de manera puntualizada el control interno, con la finalidad de 

organizar la Auditoría y puntualizar la tendencia, permanencia y desenvolvimiento de las 

demostraciones que se comentarán. 
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6. Conviene conseguir suficientes pruebas mediante investigación, análisis, entrevistas y 

verificaciones para abarcar una base razonable para expresar una apreciación relación a los 

estados financieros. 

 Normas sobre información. 

7. El informe conviene comunicar si los estados financieros se revelan de parecido con las 

normas de información financiera adaptables. 

8. En el informe se deben reconocer todas situaciones en las que no se hayan detectado los 

elementos de modo relacionada en el periodo real en semejanza con el anterior. 

9. Los descubrimientos informativos en los estados financieros conviene reflexionar 

prudentemente apropiadas a no ser que se especifique distinta esencia en el informe. 

10. El informe conviene manifestar una apreciación de los estados financieros, en su 

integridad, o cualquier advertencia de que no puede exponer una opinión. 

 ¿Qué factores inciden en el cumplimiento de las Normas de Auditoría Gubernamental? 

La importancia permanece, en que este factor permite comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias, asimismo como las políticas y normas en el uso de los 

recursos públicos. Se rige especialmente a la mejora de los procedimientos futuros y la revelación 

de anomalías en su caso, o común mente conocidas Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

(NAGAS) son los principios y requisitos que debe cumplir el auditor en el desempeño de sus 

funciones de modo que pueda expresar una opinión técnica responsable. Asimismo, constituyen 

objetivos generales del auditor cuando llevan una auditoría entendimiento con las normas de 

auditoría, y cada norma demuestra un objetivo concreto formando el compromiso del auditor en 

correlación con objetivos semejante a la revelación de requerimientos en cada norma. Averiguando 
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un enorme intelecto y verdad, las normas muestran introducción, objetivos, explicaciones, 

requisitos, y material de aplicación y explicativo. 

 ¿Qué tan eficaz es la información brindada a los usuarios tantos internos como externos? 

Crea un medio de honradez y promueve las congruencias entre compañeros, beneficiando el 

equilibrio en el espacio de trabajo. – Ayuda a conocer de primera mano toda la información y datos 

referidos del municipio, evitando así que se transmitan falsos argumentos que alcancen a generar 

conflictos. 

 ¿Cómo se consideran los Postulados básicos de contabilidad gubernamental (PBCG) en 

un Municipio? 

De conformidad con el artículo 22 de la Ley de Contabilidad, "…los postulados poseen como 

propósito sostener técnicamente la contabilidad gubernamental, igualmente instituir la correcta 

sistematización que proporcione la ejecución de datos efectiva, visible y concisa."  

Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG) personifican uno de los 

elementos principales que conforman el SCG, al consentir la caracterización, el estudio, el 

razonamiento, la captación, el procesamiento y la identificación de las operaciones, variaciones 

internas y demás acontecimientos que sobresaltan administradamente al ente, los cuales son: 

1) Sustancia Económica 

Es el reconocimiento contable de las operaciones, variaciones internas y demás acontecimientos, 

que perjudiquen económicamente al ente y limitan la ejecución del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental (SCG). 

2) Entes Públicos 
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Los 3 poderes de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación 

y de las entidades federativas; los ayuntamientos; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y las entidades paraestatales, ya sean federales, 

estatales o municipales. 

3) Existencia Permanente 

La actividad del ente público se determina por periodo indeterminado, de acuerdo con las 

disposiciones legales en la que se especifique lo contrario. 

4) Revelación Suficiente 

Los estados y la información financiera conviene manifestar ampliamente y claramente la 

situación financiera y los resultados del ayuntamiento. 

5) Importancia Relativa 

La información debe revelar las características elementales del ayuntamiento que estuvieron 

registrados contablemente. 

6) Registro e Integración Presupuestaria 

El registro presupuestario de los ayuntamientos se compone en la contabilidad en los propios 

términos que se muestran en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, en 

relación con el entorno económico que le pertenezca. 

7) Consolidación de la Información Financiera 

Los estados financieros de los ayuntamientos convendrán mostrar de forma consolidada la 

situación financiera, los efectos de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación 

financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, a modo si se presentara de un solo ayuntamiento. 
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8) Devengo Contable 

Los registros contables de los ayuntamientos se dirigirán con base acumulativa. El ingreso 

devengado, es cuando se realiza y existe jurídicamente el derecho de cobro (impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos y otros ingresos). El gasto devengado, es cuando se manifiesta el 

reconocimiento de un compromiso de pago a favor de terceros por la aceptación de consentimiento 

de bienes, servicios y obra pública; así como de los convenios que emanen de tratados, leyes, 

órdenes, y sentencias definitivas. 

9) Valuación 

Todos los sucesos que aquejen económicamente al ayuntamiento deben ser ponderados en 

expresiones monetarias y se reconocerán al costo histórico o al valor económico más objetivo 

registrarlo en dinero nacional. 

10) Dualidad Económica 

El ayuntamiento debe mostrar en la contabilidad, la representación de los registros y algún distinto 

suceso que dañe su situación financiera, su trabajo por los ingresos establecidos para el provecho 

de sus confines y a sus fuentes, semejante a los derechos y obligaciones. 

11) Consistencia 

Ante la efectividad de los movimientos semejantes en un ayuntamiento, debe relacionarse a un 

equivalente contable, el cual debe perdurar a través del tiempo, por lo tanto, no sustituya la esencia 

económica de los registros. 

En este momento, es fundamental saber la importancia de la Auditoría Gubernamental para el 

mejoramiento de la administración de los recursos en las entidades a nivel nacional. Así como 
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fortalecer la gestión pública en sus ámbitos administrativos que garanticen el bienestar de la 

población. 

La sociedad es cada vez más severo y riguroso, obliga a los entes locales para conseguir 

operaciones financieras reales y transparentes. Consiguientemente, esta no sólo debe ser vista 

desde su aspecto fiscalizador, sino también en su potencial como generadora de confianza mutua 

donde pueden surgir los escenarios de consenso y superación de conflictos en una sociedad que 

ocasiona los proyectos de reforma de la normatividad y procedimientos en los entes. 

Los de elección popular en los Congresos de los Estados modificaron las leyes con el propósito de 

reparar las demandas sociales. Como resultado, los entes se responsabilizaron a desempeñar, 

respetar de forma disciplinada, pues la sensatez popular será severa en caso de omisiones. 

Con el crecimiento desmedido de las Tecnologías de la Información, los hechos y sucesos políticos 

de cualquier índole dieron pie a la opinión de la ciudadanía, así como a su crítica y vigilancia 

enérgica sobre el trabajo de los poderes políticos. Con lo anterior, nacería así lo conocido ahora 

como Contraloría Social: la vigilancia permanente a las actividades del gobierno, pero, a decir de 

Olvera (2009) en México la contraloría social ha sido poco funcional, es decir, no se ha dado un 

control ciudadano sobre la gestión pública. Esto ha contribuido a que la desconfianza de los 

ciudadanos hacia su gobierno siga siendo elevada, aunado a la opacidad del gobierno, por lo tanto, 

es importante responder a la pregunta: ¿Cómo ha contribuido la fiscalización de la cuenta pública 

y el desempeño de los responsables facultados para realizarla, a se cumplan los elementos de 

rendición de cuentas, transparencia y acceso a la información en últimos 15 años?  
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1.2  Justificación e importancia del Trabajo 

Un objetivo del presente trabajo es conocer el acontecimiento de la Auditoría Gubernamental en 

la evolución de la Gestión de las entidades, las cuales no alcanzan a desarrollar –como debiera– la 

autoridad política en su manejo. El Trabajo intenta verificar la relevancia de la Auditoría 

Gubernamental en la gestión de las entidades. 

Además, una de sus finalidades es ser una guía sobre Auditoría Gubernamental a la luz de 

Gobiernos Abiertos, que establece que los ciudadanos poseen un acceso a la información y para 

los Entes que desempeñan como auditores en las entidades públicas. Asimismo, será primordial 

profundizar en el accionar de la Auditoría Gubernamental, para una mejora del Gobierno Abierto. 

En base en la normatividad aplicable para la Entidad, el gobierno debería actuar conforme a 

derecho y desempeñar con los principios de rendición de cuentas, transparencia y acceso a la 

información, a otra sobre una decisión tomada o sobre una acción realizada. 

Sería también necesario para los ciudadanos mexicanos conocer, averiguar, examinar, investigar 

las reglamentaciones y resultados de cada uno de los ejercicios fiscales para corroborar la correcta 

aplicación del proceso de rendición de cuentas y la supervisión de la cuenta pública. 

Adicionalmente, la información surgida depende de la eficacia con que las dependencias del 

Estado las misiones y principios que les han sido recomendados para dar cumplimiento a los 

elementos de acceso a la información, transparencia y rendición de cuentas están aplicadas en el 

ámbito mexicano, pues no se cumplen en un sentido amplio cada objetivo y del sentido mutuo 

entre sus partes y las esferas de gobierno y sobre todo de una fuerte motivación y reputación social. 

Con base en el trabajo que se presenta en el Estado de Puebla, cuya finalidad es conocer la 

sensación de los beneficiarios con relación a la transparencia, rendición de cuentas y fiscalización 
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en México, se puede afirmar que, de acuerdo con Castañeda (2011) la población confía menor en 

la utilización y la aplicación de la hacienda pública, asimismo de la rendición de cuentas por parte 

de las dependencias gubernamentales (p. 10). Además, agrega que existe una “profunda 

inexperiencia de la población sobre las entidades encargadas de auditar y fiscalizar las haciendas” 

(p.12). 

Es evidente que este tipo de Auditoría gubernamental representa el mejor desempeño de la gestión, 

veraz y razonablemente correcta de las haciendas públicas, para una actividad comprometida de la 

administración pública. Pero, en un análisis más y más profundo, ¿cuáles son los objetivos de la 

Auditoría Gubernamental?: 

 Iniciar mejoras e innovaciones productivas, basadas en criterios críticos y objetivos. 

 Establecer y mencionar las regulaciones y procedimientos legales autorizados. 

 Investigar si los recursos humanos, materiales y económicos se utilizan de manera 

eficaz. 

 Informar al resto de las entidades todo lo que se ha encontrado y es significativo para 

ellos. 

 Colaborar con un progreso y eficacia de la gestión. 

 Promover valores y responsabilidades de los servidores públicos. (Nuño Patricia. 

(2017). 

A partir de la necesidad de evaluar las áreas financieras, la estabilidad, pruebas de recursos y de 

gestión de las Entidades a través de una Auditoría Gubernamental, su finalidad es examinar la 

autenticidad, legalidad y conveniencia para llevar a efecto el análisis de las operaciones 

relacionadas con el sector público, disponer objetivamente en forma clara, brillante, audaz, 
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suficiente, apropiado y veraz a las diferentes personas e instituciones interesados. Surge entonces 

la cuestión, ¿qué es la Auditoría Gubernamental con un enfoque especial? 

La definiremos como aquella Auditoría capaz de alcanzar uno o más elementos de los estados 

financieros, se puede llegar a conocer si la entidad tiene problemas de liquidez, si se está utilizando 

efectivamente el capital de trabajo, con un importancia menor al requerido en una auditoría 

financiera, por lo cual no es viable expresar un veredicto de las cifras de los estados financieros, 

proporcionando información dependiendo el uso que se persigue con ellas o alcanzar uno o más 

elementos de la gestión, asimismo como el cumplimiento de la normatividad aplicables. 

Igualmente, la información tendrá características confiables para servir mejor a quienes toman 

decisiones para una adecuada planeación, ejecución. 

Se trata de actuar de forma responsable, de hacer una asignación profesional y evaluaciones de los 

recursos públicos, fueron manejados con efectividad y eficiencia, si existe una rendición de cuentas 

transparente y honesta, aunado a una fiscalización en el manejo de los recursos públicos, elementos 

esenciales en los que se norma un gobierno democrático, y mejorar el servicio al contribuyente. 

Los objetivos elementales de la Auditoría Gubernamental permiten evaluar: 

 Si la entidad y los servidores cumplen respectivamente con sus funciones. 

 Si las funciones se ejecutan de forma eficientemente, efectiva y económica. 

 Si los objetivos y reglas sugeridas son alcanzadas. 

 Si la investigación originada es veraz y confiable. 

 Si cumplen con la normatividad aplicable. 
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Asimismo, de iniciar progresos o innovaciones benéficas en las operaciones, los manuales 

de procedimientos administrativos y financieros, implantado por los directores o máxima autoridad 

del ente fiscalizador. (Cofide, 2018) 

Cofide (2018) señala que además de determinar el cumplimiento a un precepto legal, es 

decir, aquellas disposiciones normativas, legales, y reglamentarias, incluso las reglas en el uso y 

manejo de la hacienda, para aquellos programas y políticas que fueron destinados y legalmente 

autorizados, tiene un control sobre el cumplimiento de los objetivos y metas que se han planteado 

de las políticas y programas. 

1.3 Relevancia 

A primera vista, parece sencilla la tarea de rendir cuentas. En realidad, se trata de un concepto 

teóricamente complejo, se ha convertido en un elemento fundamental en los países democráticos, 

ya que permite el controlar el abuso del poder. 

Es fácil pedir la rendición de cuentas; es mucho más difícil diseñar y aplicar una política pública 

con esa intención. Rendir cuentas simboliza, literalmente, conceder o dar cuentas ante cualquiera, 

implica que se efectué sobre hechos, por lo que puede decirse que es una revisión a posteriori. Esto 

lo convierte siempre en un ejercicio subsidiario de un compromiso previo, bajo ciertas 

circunstancias involucra una relación hereditaria y afectar en el modo de dar un desempeño a ese 

compromiso. 

La rendición de cuentas incluye un marco legal y político, asimismo, no es equivalente al simple 

hecho de solicitar información o exigir transparencia. Se trata de conceptos reforzados 

recíprocamente, pero con significado distinto; así un régimen transparente es uno sin obstáculos 
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para ver y saber, cualquier ciudadano puede observar en él qué decisiones toma el gobierno, qué 

recursos emplea, cómo usa los medios que posee a un alcance y los efectos a los que llegará. 

Por lo tanto, la  rendición de cuentas es algo más importante para considerar y reconocer para ir 

más allá de la transparencia: es una tarea de las entidades en donde es obligada y permanente, con 

personajes claramente identificados, quienes vigilan el control y la amonestación sobre los 

adjuntos sustantivos del ejercicio gubernamental en todas sus aspectos, por lo que los gobiernos 

han impulsado que exista apertura entre el gobierno y la sociedad en un ambiente legal y 

democrático, explícito y abierto, es decir realiza acciones para promover el conocimiento por parte 

de la sociedad respecto de su gestión, donde se identifican con claridad los compromisos a cumplir 

por cada servidor. 

Además, es ejercer el derecho a la información pública; un medio a través del cual los gobiernos 

han fortalecido la gestión por medio de sus programas establecidos para que sea fortalecida, 

informan al ciudadano sus actividades, los recursos ejercidos y los resultados obtenidos. En 

México, la rendición de cuentas ha ido evolucionado de forma muy considerable, sin embargo, en 

cuanto al diseño de la estructura legal para su consulta a la información, se encuentra en sus 

primeros pasos de alineación.  

Las reformas constitucionales recientemente promulgadas exigen a completar el trabajo legislativo 

y a buscar la transparencia y el combate a la corrupción, teniendo en mente que la mayor 

satisfacción social que pueden realizar estas acciones es, buscar constantemente la confianza de la 

sociedad hacia el gobierno y la ejecución más rápida, relacionado y viable de una política 

articulada con ese fin. 
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Uvalle (2016) señala que en la rendición de cuentas está relacionado con la forma en que 

se ejerce y organiza el poder, la distribución del mismo en órganos, atribuciones, titulares, 

jurisdicciones y responsables. Es decir, los pesos y contrapesos en una democracia, permite que 

exista equilibrio, que ningún poder sea superior a otro, con la intención de que exista estabilidad 

en los países. 

Asimismo, el autor menciona que la rendición de cuentas se diseña bajo el enfoque de que el 

gobierno funcione con eficacia, bajo una lógica de pesos y contrapesos, fortaleciendo la similitud 

de fuerzas y la permanencia que sustentan su funcionalidad. Esto quiere decir, que existen actores, 

procesos, exigencias y la sociedad en general son susceptibles de presionar para que el gobierno 

cumpla con las metas establecidas y utilice los recursos de manera honesta. 

La correlación de la fortaleza apunta a la interfaz de los sujetos. No se da en el vacío: hay hechos 

y rebeldía a las decisiones tomadas por la autoridad. Igualmente es susceptible, las corrientes que 

se vinculan con respuestas con el afán de conocer el trabajo y funcionamiento del municipio de las 

estructuras que posibilitan el funcionamiento del Estado como un sistema de dirección y control 

de los objetivos a realizar, un aspecto importante es la planeación. En otras palabras, la estabilidad 

implica una relación de fuerzas gobernada con normas, reglamentos, procedimientos que 

establecen el orden cronológico, la secuencia de actividades y políticas públicas, bajo las cuales es 

aceptable la dependencia del Gobierno y del Ente. 

La estabilidad involucra que la correlación de fuerzas es gobernada con reglas el autor. Uvalle 

(2016) dice la estabilidad es el resultado de equilibrios dinámicos que no han descarrilarse ni 

desacomodarse porque se descompone la funcionalidad de la jerarquía, asimismo como un 

instrumento competitivo que apoye a efectuar las acciones con empuje que debe especificar el 

cumplimiento de su misión, visión y objetivos hacia así acatar con las metas que proporcionan la 
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existencia al ambiente mismo del Estado. La estabilidad apunta a los métodos que procuran como 

consecuencia la semejanza de fuerzas que se administran con la mediación del Estado para 

asegurar que la vida comunitaria posea manuales de formalidad, secuencia y validez de los 

servicios públicos (pp.38-39). 

Igualmente, es importante la existencia de pesos y contrapesos en el gobierno, ya que un gobierno 

sin restricciones deteriora su legitimidad y la calidad institucional. Por lo tanto, deben existir 

normas, reglamentos, criterios y procedimientos que rijan la colaboración administrativa entre las 

múltiples autoridades, esto contribuirá a mejorar la rendición de cuentas (Uvalle, 2016). 

Vigilar el trabajo que hace el gobierno, es fortalecer la confianza, en todas las disposiciones y las 

acciones que traslada a cabo el gobierno ante los ciudadanos, en la actualidad existe una sociedad 

que se informa del quehacer público, se trata de exigir cuentas sobre las tareas de monitoreo, 

investigación, supervisión, observación y valoración para demostrar ante terceros –la población– 

el sentido de su desempeño institucional. 

Uvalle (2016) señala que uno de los elementos principales de la rendición de cuentas es la 

vigilancia y evaluación, debido a que permiten que la ciudanía tenga certidumbre de que el trabajo 

que está llevando a cabo la institución pública están generando bienestar. 

Los ciudadanos juegan un papel importante en el desarrollo de pesos y contrapesos, una sociedad 

que exige, que vigila, que evalúa a el gobierno, genera que se conduzca con eficiencia y eficacia, 

asimismo, evita que se dé un mal uso de los recursos públicos, o se tomen decisiones en las que 

no se beneficia a la ciudadanía. 

Estos pesos y contrapesos en el poder tienen la cualidad de evadir que se concentre en un sólo 

espacio de decisión, con lo cual se evita el abuso y todo tipo de corrupción. Sin embargo, esto debe 
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ir acompañado de un método de valoración del desempeño de las acciones de los gobernantes para 

que la gestión pública funcione con eficacia y eficiencia. 

Rendir cuentas implica que las autoridades informen, justifiquen y justificar a los ciudadanos las 

acciones que realizan, es decir, la forma en la que se gobiernan los recursos para el desempeño de 

los programas y metas, apegándose a las normas, reglamentos y el cumplimiento de sus tareas con 

eficiencia y eficacia. 

 Como se ha podido observar, en la rendición de cuentas tiene mucho protagonismo el control, ya 

que, con esto, se garantiza certidumbre en las actividades de las instituciones, verificando el 

desempeño de las normas y los procedimientos institucionales. 

De esta manera, los pesos y contrapesos articulados, rendición de cuentas se coloca en la situación 

improrrogable para las instituciones públicas, ya que no genera seguridad, sino el valor que da vida 

al principio del poder control al poder (Uvalle, 2016, p.47). 

Las instituciones entran en crisis cuando existe abuso del poder, debido a que no se están 

trabajando para la ciudadanía, sino que se sirven de ella. Incluso se genera desconfianza hacia el 

actuar del gobierno. La rendición de cuentas permite un control hacia el gobierno, sin embargo, no 

se trata de inferir totalmente en sus decisiones o de asfixiarlo, sino que exista una interacción en 

el que se dé un intercambio de ideas en la elaboración de políticas y programas públicos. 

1.4 Metodología y tipo del trabajo  

El presente trabajo será de tipo análisis documental, como consecuencia del buen gobierno y la 

eficiencia administrativa del Ente. 

Para el desarrollo de este trabajo, permite hacer una idea de características de los procesos, la 

forma puede servir para asemejar el documento, para proporcionar su recuperación, para 
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interpretar de su contenido, ya que permite o inclusive el análisis de la información, así como 

también nos permite explorar de manera más profunda. “Considera el análisis documental como 

la esencia de la función de la Documentación, ya que es el análisis el que pone en contacto al 

documento” (Courrier, 1976, p.178). Con el beneficiario de una serie de operaciones intelectuales 

complejas. 

Las auditorías gubernamentales deben de comprometerse de facilitar información fundamental, 

con el fin de tener instrumentos para monitorear la rendición de cuentas; reforzar a perfeccionar la 

utilidad de los programas y las operaciones, disminuir costos, proporcionar la toma de decisiones; 

incentivar los progresos y apoyar a establecer situaciones efectivas y futuras en materias 

intersectoriales y las predisposiciones que perjudican a los programas gubernamentales planeados 

para ofrecer a la sociedad. 
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2 CAPÍTULO II Marco Teórico 

2.1 Antecedentes de la Auditoría 

En el ámbito gubernamental, especialmente en México, la auditoría ha surgido como una necesidad 

social, debido a los constantes casos de corrupción que han surgido en los tres niveles de gobierno 

(federal, estatal y municipal). A través de una Auditoría se puede confirmar la investigación 

financiera, productora y operacional que se maneja en una institución es verídica. 

De acuerdo con Villardefrancos (2006) los antecedentes de las actividades de auditoría, 

desde el ámbito estatal, surgieron en épocas del Egipto antiguo, donde los soberanos, con la 

finalidad de evitar robos en las cuentas de sus residencias o en la ejecución de inversión pública, 

llevaban a cabo distintas medidas de control (p.53). 

Sin embargo, señala el autor, la culminación de la auditoría se creó en las épocas modernas, a partir 

de los siglos XVIII-XIX. La transformación comenzó en Inglaterra y de allí se desarrolló al resto 

del mundo (Villardefrancos, 2006, p.53). En este periodo se dio la mejora de técnicas contables y 

de manera específica, la herramienta de auditoría, el cual personificó una profunda innovación en 

el ámbito productivo, en la economía y en las sociedades. 

Asimismo, menciona que, debido a que, en esa época, por falta de atención a la esfera financiera, 

ocasionó la bancarrota de varias empresas, obligando al gobierno de países capitalistas a tomar las 

medidas pertinentes. 

Al respecto, Bernal (1986) menciona que el concepto moderno del concepto de auditoría 

contable, se originó con los fracasos financieros que se dieron en la segunda mitad del siglo XVIII, 

debido a su falta de profesionalismo en sus gestores. Estas fallas en el ámbito financiero de las 

empresas, provocó que se diera un mayor énfasis en las revisiones en esta materia a cargo de 
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personal profesional independiente. Inglaterra fue uno de los primeros países en el desarrollo de 

la profesión del auditor, “el gobierno británico aprobó oficialmente la creación del Instituto de 

Auditores Titulados de Inglaterra y Gales, en 1880” (p. 638). 

La auditoría nace con el auge de la acción comercial, es decir, durante la Revolución Industrial, el 

comerciante se vio en la necesidad de crear un mecanismo de supervisión para que pudiera 

mantener un control y vigilancia en la empresa.  

Biler (2016) señala los historiales de la auditoría, se da en el siglo XIX, en el cual “aparece por 

primera vez la profesión del auditor o de desarrollo de auditoría bajo la supervisión de la Ley 

británica de Sociedades anónimas”, esta ley buscaba evitar todo tipo de actos fraudulentos en las 

cuentas de las empresas, con personas especializadas y ajenas a la empresa, garantizando 

resultados, al ser un sujeto externo. 

El proceso de auditoría exige transparencia y rendición de cuentas, los casos de fraude en las 

empresas causaron que surgiera la necesidad de contar con personal que fuera ajena a la empresa, 

y que su revisión se diera de manera imparcial que. “Diera fe de la honradez tanto de los 

prestamistas como de los prestatarios. Aún en la actualidad, la gran mayoría de las Auditorías se 

realizan en las industrias de servicios financieros, como: banca, impuestos, seguros y contabilidad” 

(Arter, 2003, pp.1-2). 

Los auditores financieros revisan las cuentas y registros de los propios procesos administrativos 

para generar información financiera confiable, veraz y oportuna. El análisis de la información 

registrada en una empresa se contrasta con los requerimientos de contabilidad, lo que permite 

alcanzar descubrimientos reales, este análisis permite al empresario tomar decisiones para el buen 

funcionamiento de la empresa u organización, esto debido a que un auditor es catalogado como 



 29 

imparciales, que garantizan su eficiencia y eficacia, atribuciones tales como la independencia, el 

ente acepta y considera sus informes reales. Por ello una sociedad siempre obligará de auditores 

financieros (Zambrano, 1992). 

2.2 Concepto general de Auditoría 

Realizar una auditoría implica revisar actividades, procesos, informes, etc., esta revisión es 

realizada por personas expertas y profesionales, con la certeza de obtener garantía de que se están 

llevando de manera correcta las labores de la empresa u organización. 

Manrique (2019) define a la auditoría como “un proceso sistemático para obtener y evaluar 

evidencias de una manera objetiva y se aplica en distintas actividades de la organización social: 

empresas privadas y públicas”, así como en entidades de otros sectores, ámbito fiscal, operacional, 

medioambiental, etc.  

Asimismo, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (2000) menciona que el concepto de 

auditoría es más amplio, debido a que no solo detecta errores, sino que significa un escrutinio 

crítico, encaminado a apreciar la validez y eficiencia de la organización o una parte de ésta. Con 

frecuencia se ha usado incorrectamente el término de auditoría, debido a que se ha apreciado como 

una evaluación que tiene como único fin descubrir faltas y señalar fallas; por eso se ha llegado a 

acuñar la frase “tiene Auditoría” como sinónimo de que, desde antes de realizarse, ya que se 

encontraron fallas y por lo tanto se está haciendo la Auditoría (p. 25). 

Además, señala que, la auditoría requiere de un juicio profesional por parte del experto o auditor, 

que sea sólido, maduro que le permitan juzgar los procedimientos óptimos que deben seguirse. Por 

lo tanto, la “Auditoría no es una actividad simplemente mecánica que involucre la aplicación de 
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ciertos procedimientos cuyas consecuencias, una vez llevados a cabo, son de carácter indudable” 

(p. 22). 

Para Holmes (1982) la auditoría quiere decir la acción de corroborar que los datos de la 

situación financiera, que forma la entidad es confiada, razonable y adecuada, es examinar, verificar 

la coherencia de los datos informados, el cumplimiento de los objetivos, procedimientos en la 

forma en que estuvieron proyectados; es decir, que los programas, normas fueron planeados o 

establecidos, sean respetados y sirvan como un marco de referencia en el desarrollo de actividades. 

En este tenor, la auditoría pública debe ser una actividad independiente, que garantice el soporte 

para la toma de decisiones de los directores, para que las metas, objetivos, planes, y programas 

sean alcanzados las dependencias y entidades, con el propósito de generar bienestar en la 

población. Tiene la intención de elevar el “grado de economía, eficiencia, efectividad, 

imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad con que se han administrado los recursos 

públicos que les fueron suministrados, así como la calidad y calidez con que presten sus servicios 

a la ciudadanía” (SFP., 2018). 

En la normatividad que rige a la contaduría pública se establece que no está enfocada en revelar 

errores o anomalías, no obstante, “el compromiso del auditor nace con el hecho de que los propios 

debieron haber sido revelados, y no lo fueron por la falta de cumplimiento con las normas de 

Auditoría generalmente aceptadas” (IMCP., 2000, p.7). 

Actualmente, los contadores públicos son un elemento fundamental en el desarrollo económico de 

las empresas, debido a que sus pareas de actuación, están entre otras, “las de registro contable, 

Auditoría, presupuesto y la muy característica área fiscal, que ha generado un desarrollo de 

especialidades en el mercado profesional” (IMCP., 2000, p.24). 
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El objetivo no es medirlas o informarlas, sino averiguar, valorar y analizar lo que se midió con la 

contabilidad, determinar la eficacia de los procedimientos que se produjeron, estudiar qué tanto 

cierta es la administración en el beneficio de los objetivos formulados, y examinar si los 

procedimientos determinados no obstruyeron en el normal desenvolvimiento de las actividades de 

la organización. 
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3 CAPÍTULO III. Aspectos generales de la Auditoría 

3.1 Definición de Auditoría Gubernamental 

La Auditoría Gubernamental es la investigación imparcial, persistente y profesional de las 

sistematizaciones financieras y/o administrativas, logrado con posterioridad a su realización, en 

las entidades, procesando el informe. Se debe verificar el compromiso con las normas de Auditoría 

Gubernamental, y disposiciones, utilizando las técnicas, procesos y programaciones determinada 

por la carrera de contador público. (Álvarez, 2009) 

La Auditoría Gubernamental, es de cumplimiento es considerada tan remota como las culturas, 

según palabras del autor Unknown (2015), la define como el examen experto, imparcial, 

independiente, persistente, productivo y selectivo, de pruebas, realizado con posterioridad a la 

gestión de los recursos, con el objeto de establecer la razonabilidad de los reportes y presupuestal 

para el reporte de Auditoría de la Cuenta General de la República, el valor de cumplimiento de 

metas, asimismo como relación de las adquisiciones, auxilio y la distribución de los recursos y, si 

estos, estuvieron gestionados con racionalidad, eficiencia, economía y transparencia, al 

cumplimiento de la normativa (párr.1). 

Una Auditoría de cumplimiento es tan antigua como los saberes, por tanto, en todas las evoluciones 

de los grandes directores del ente se juntaba de gente de confianza con la intención de que les 

comunicaran sobre la conducta de sus empleados; en específico en el concepto de recaudación de 

impuestos y todo lo concerniente con la administración de haciendas públicas (Sandoval, 2012, p. 

18). 

El Boletín "C" de Normas de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores nos menciona que 

la Auditoría no es una actividad estrictamente mecánica que involucre la atención de 

procedimientos y resultados, una vez llevados a cabo; son de forma indudable. La Auditoría 
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pretende el ejercicio de un juicio profesional, concreto y formal, para calificar los procedimientos 

que se han continuado y apreciar que las consecuencias obtenidas que conciernen a los proyectos 

de inversionistas y empresarios; igualmente que se han elaborado conforme a los lineamientos y 

normativas. 

Al respecto el autor Fonseca (2007), lo define: 

La Auditoría Gubernamental como: El examen objetivo y sistemático profesional de 

operaciones financieras o administrativas efectuado con posterioridad a su ejecución en las 

entidades sujetas al Sistema Nacional de Control, con la finalidad de evaluarlas y elaborar 

un informe que contenga conclusiones, recomendaciones y el correspondiente dictamen 

(p.20). 

Desde la teoría, el presente trabajo se demuestra para la perspectiva Auditoría gubernamental en 

la situación de lo manifestado por Elizondo (2011) dice que es “la revisión y examen que llevan a 

cabo las entidades fiscalizadoras superiores a las operaciones de diferente naturaleza, que realizan 

las dependencias y entidades del gobierno central, estatal y municipal en el cumplimiento de sus 

atribuciones legales” (p. 5). Y para la erogación del gasto, lo manifestado por Linares (2016) 

menciona “el concepto abarca 4 los “elementos que garantizan un uso eficaz y eficiente de los 

recursos públicos, el mismo que es medido con el menor costo posible para alcanzar los fines y 

deberes del Estado” (p. 11). 

Por lo tanto, es significativo mencionar la definición que encuadra el implícito del ejercicio de la 

Auditoría de Estados Financieros, en el Boletín 1020 de las Normas de Auditoría del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, constituye el análisis de los estados financieros de una entidad, 

con esencia de que el contador público independiente exprese una opinión profesional relación a 
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dichos estados que reflejen la situación financiera, las consecuencias de las operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera de una entidad, de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados (IMCP., 2000, párr.6). 

El objetivo propio es lograr proyectar a cada ente que conforma el Estado y los Ayuntamientos. 

Para conseguir, que la dirección dispone de personal, económicos, materiales y técnicos, es 

necesario adquirir rendimiento, tanto en conjunto, como individualmente. (Nuño, Argudo, 2017) 

La Auditoría, en general, es un instrumento necesario tanto para las entidades y privado. Esta 

especifica como el análisis objetivo y sistemático de los procedimientos financieros y 

administrativas de una entidad, ejerciendo con posterioridad a su cumplimiento y evaluación. 

Exploración, análisis y estudio periódico verificando los registros, sistemas y mecánicos 

administrativos, igualmente los procedimientos de una organización, con el objeto de estipular 

acuerdos en lo que concierne a su trabajo (Martínez, 1981). 

Es de expresar que la Auditoría Gubernamental es el medio manejado para identificar que la 

gestión pública (operaciones financieras y/o administrativas) se tenga elaborado con economía, 

eficiencia, eficacia y transparencia de aprobación con la normatividad aplicables a la entidad 

auditada. De la misma forma, el auditor gubernamental es el experto que se delega de cumplir las 

Auditorías en las entidades sujetas a las Normas de Auditoría Gubernamental y disposiciones 

especializadas. (Martínez, 1981) 

La Auditoría en las entidades engloba todas las concepciones del análisis de los reportes 

financieros y de la Auditoría interna es similar el estudio que en la iniciativa privada; también 

aumenta las características con la normatividad y los programas, manejando los dineros de forma 

eficientemente, real y económica. A pesar de, la Auditoría realizada en el municipio no debe ser 
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estimada desigual de la Auditoría ejecutada en la iniciativa privada por rubricas de profesionales 

certificados y por auditores internos. En la actualidad la Auditoría Gubernamental ha progresado 

de dichas acciones, las cuáles ha logrado y manejado aproximadamente la totalidad de su filosofía 

(Martínez, 1981). 

Por lo tanto, la Auditoría no se debe suponer como parte de la contabilidad. Este es un error 

frecuente tanto en la iniciativa privada como en el público. 

En realidad, es una equivocación imaginar la Auditoría como una subdivisión de la contabilidad. 

La Auditoría se emplea de la contabilidad, dice que los profesionales sean de la misma rama, 

primordialmente, su función es analizar el control y parte de la contabilidad. La sensatez domina 

lo que establece el hecho de la conclusión e indiferencia, sean efectivas o impedidas. Igualmente, 

el profesional afirma vigorosamente la certeza en donde obtiene sus principios, métodos para 

diferenciar de la prudencia, como el de las operaciones. Sin embargo, la Auditoría sintetiza en 

distintos campos, representa que no posea una igualdad independiente, en la práctica depende de 

la demostración, depende del muestreo y probablemente debe requerir un estudio de la presunción 

de la estadística (Martínez, 1981). 

3.2 Características de la Auditoría Gubernamental  

Las características que se refieren a continuación forman en el marco general de cualquier análisis 

realizado en el sector público y denominado Auditoría Gubernamental, son: 

1) Es imparcial, habiendo una situación que el auditor sea independiente de las diligencias, 

atendiendo siempre conservar una manera intelectual independiente. 

2) Efectúa evaluaciones, análisis, estudios e indagaciones del ente. 

3) Es una Auditoría neutra, elaborada y encaminada por un auditor imparcial.  
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4) Aprecia los procedimientos que se llevan a cabo. Igualmente, coteja con las normas, 

disposiciones y principios generalmente aceptados. (Nuño, Argudo, 2017) 

5) Es constantemente proyectada y realizada, manifiesta a un método realizado por 

profesionales multidisciplinarios aptos y especialistas, alineados a las normas y ética. 

6) Envuelve las operaciones financieras o administrativas y de inversión pública del ente. 

7) Se verifica con posterioridad a la realización de los registros, igualmente, su precio reduce 

claramente en igualdad a cualquier atraso ilícita asociada, el cumplimiento de las 

operaciones y su análisis. 

8) Comprueba los ordenamientos en el aspecto de legitimidad, autenticidad y posesión. 

9) Valora los procedimientos cotejando con las capacidades, habilidades, procedimientos, 

objetivos y metas, así como la normativa. 

10) Se finaliza con un dictamen, mostrando los hallazgos de la investigación, que menciona 

los hallazgos desarrollados durante la revisión y, de lo posible, recomendaciones proactivas 

y favorables para implantar mejoras (Martínez, 1981). 

3.3 Finalidad y objetivos de la Auditoría Gubernamental 

El propósito primordial de la Auditoría Gubernamental es auxiliar al ente a desarrollar sus 

sistematizaciones financieras, procedimientos del gobierno, proporcionándoles a entender las 

direcciones de conformidad, es contar con información oportuna hacia una mejor toma de 

decisiones que sobrelleven al resultado de los objetivos (Cofide, 2018). 

La finalidad de la Auditoría Gubernamental debe ser proactivos y constructivos, atribuir la 

dimensión en la mesura factible a las operaciones correctoras que favorecen el acrecentamiento de 

la calidad, certeza y económica en las operaciones financieras (Cofide, 2018). 

Si no, estar a la mira un poco más allá, ¿cuáles serían los objetivos de la Auditoría Gubernamental?: 
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 Fomentar actualizaciones y evoluciones productivas, en referencia a procedimientos y 

técnicas. 

 Establecer e indicar la normativa y métodos legales acreditados. 

 Identificar el personal, materiales y financieros sean ejercidos de manera eficiente. 

 Informar al resto de los departamentos y áreas sobre aquello que se haya descubierto y se 

considere significativo. 

 Recibir evidencia bastante idónea y demostrativa de hechos que ampare las conclusiones 

de las evaluaciones. 

 Apreciar y exhortar los avances a la función de control. 

 Aconsejar sobre los estados financieros, presupuestarios, económicos, programáticos en 

situación de los razonamientos implementados para su interpretación. 

 Apreciar la adecuada transparencia, eficiente, eficaz, económico y la aplicación de los 

recursos públicos. 

 Diagnosticar el nivel del provecho de metas con el uso racional del gasto público y 

objetivos planteados de las conclusiones del destino de los recursos. 

 Establecer los orígenes de las insuficiencias en la entidad. 

 Reconocer el cumplimiento de la normatividad vigente, procedimientos y normas. (Nuño, 

2017) 

Objetivos  

Hacia una mejora visión de este objetivo desglosa en tres categorías: 

A. Básicos, 
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B. Generales, y 

C. Específicos. 

A.- Los objetivos básicos de la Auditoría Gubernamental permiten evaluar: 

 Si la entidad y su personal han considerado apropiadamente los recursos materiales, 

financieros y laborales: 

 Si tales actividades han desempeñado de forma eficaz, segura y económica; 

 Si los procedimientos establecidos fueron con el propósito de alcanzar las metas fijadas; 

 Si la rendición de cuentas fue de forma veraz, oportuna y acertado; y 

 Si se han cumplido las normas aplicables. (Cofide, 2018) 

Para realizar en forma correcta con el propósito principalmente indispensable informar 

eficazmente a los directores adecuados los descubrimientos, aclaraciones, resultados y sugerencias 

de la Auditoría. (Martínez, 1981) 

El cumplimiento de resultados y objetivos establecidos también incluye la evaluación de los 

puestos específicos de los servidores, responsables de los programas, subprogramas o actividades 

del Ente, a través de programas eficientes, mejorar las herramientas para optimar la distribución y 

asignación del egreso, así como también una rendición de cuentas transparente. (Martínez, 1981) 

“B.- La responsabilidad de efectuar la Auditoría en el sector público implica los 

objetivos generales siguientes: 

Hacia la Auditoría de una entidad, considerar el elemento, técnica o área que conviene considerar 

el objetivo concreto, y la veracidad del examen. De ningún modo tendrá operable o experto 

verificar un estudio de trayectoria bastante para valorar el beneficio económico de la entidad, todas 

las direcciones, áreas detalladas en los puntos generales. Consecuentemente, es obligatorio 
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concretar los objetivos específicos, considerar en cuenta los plazos y el personal útil para la 

Auditoría. (Martínez, 1981) 

1) Valorar los datos registrados en los reportes financieros y presupuestales del ente, exhiben 

el resultado con apego a la normatividad y los Principios de Contabilidad Gubernamental. 

Con la finalidad de determinar la congruencia y seguridad de los datos. 

2) Suscitar alternativas o normas favorables, en los métodos administrativos y financieros 

permite realizar una proyección sobre los resultados anhelados que desearía alcanzar la 

entidad. 

3) Especificar el cumplimiento de la normativa, procedimientos y normas reglamentadas, a 

modo que las políticas en el manejo de los dineros públicos y si se está llevando en el 

momento, solamente, aquellos programas, subprogramas o actividades legalmente 

autorizados. 

4) Valorar si el ente utiliza, resguarda y maneja el recurso financiero de manera eficiente y 

efectiva. 

5) Revisar si la entidad ha establecido procedimientos adecuados para medir el rendimiento, 

y monitoreo a fin de examinar y evaluar a las entidades públicas. 

6) Hay que asegurar que las políticas y métodos implantados sean los correctos. 

7) Obtener información suficiente, objetiva, confiable y concreta, el cual es una herramienta 

fundamental para los resultados arrojados, tendrían validez para la toma de decisiones. 

8) Comunicar oportuna y correcta para mejorar la gestión pública. 

 

Una vez detectada el departamento problema, el encargado debe examinar y verificar las 

situaciones, para diagnosticar si en realidad es una situación que se repiten dentro de una 
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organización. Si el problema es de naturaleza que se derivan de factores repetitivas debe valorar, 

aconsejar las medidas idóneas e indispensables para corregir el problema. Esta perspectiva el cual 

es correcto para enriquecer las mejoras del ente. 

C.- “Los objetivos específicos de la Auditoría Gubernamental. - Para cada Auditoría 

de una entidad, unidad, programa o actividad pública, deben establecerse objetivos 

específicos de acuerdo con la naturaleza y alcance del examen. 

Aproximadamente jamás será viable o hábil para verificar un análisis de importancia de las 

funciones administrativas, adecuadas para poder evaluar el rendimiento de las funciones de estos, 

y en todos los departamentos en distintas etapas y su proceso cumple diversos objetivos generales. 

Consecuentemente, es indispensable puntualizar los objetivos y tomar en consideración el periodo 

y el personal disponible. (Martínez, 1981). 

El objetivo de cada etapa conviene implementarse antes de formular el procedimiento de la 

Auditoría, luego los objetivos formarán el marco general para especificar las clasificaciones a ser 

abarcados en dicho procedimiento (Martínez, 1981). 

Los objetivos específicos son: 

1. Trascender la Auditoría innovadora, metas, reglas, técnicas, métodos, experiencias y 

conocimientos con un juicio uniforme. 

2. Motivar al ente, así como a sus direcciones, instituciones y jefaturas a establecer y 

perfeccionar sus movimientos de la Auditoría. 

3. Proporcionar un contexto de similitud hacia el análisis de la Auditoría practicada al ente. 

4. Facilitar de un razonamiento y terminología semejante que condescenderá en años futuros 

de habilidades, y progresos en la Auditoría Gubernamental. 
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5. Utilizar un procedimiento para los auditores. 

6. Formar juicios o elementos de disposición que reconozcan la experiencia en las Auditorías 

y de jefaturas, dependencias y unidades responsables. 

7. Formular procedimientos recientes de Auditoría que afirmen las funciones no dificulten, 

obstruyan, retrasen u obstruyan el desarrollo, principalmente la responsabilidad de la 

entidad. (Martínez, 1981) 

3.4 Elementos de la Auditoría 

A continuación, se establece los elementos de fondo en reciprocidad con las particularidades que 

debe tener: 

a) Independencia: Debe considerarse independiente, y la responsabilidad se llevará con toda 

liberación, igualmente, no habrá de poseer ninguna prohibición que alcance a delimitar el 

alcance de la investigación, hallazgos y conclusiones. 

b) Establecida: La Auditoría se reflexiona como determinada, es solicitada, demostrada y 

facultada por el mismo ente. 

c) Examinadora y evaluadora: La labor gira en torno a descubrimientos obtenidos en una 

principal fase de labor y sucesiva sensatez. 

d) Actividades que la integran: La actividad se constituye en la importancia jurisdiccional que 

la constituye, comprometerse ser adaptable al ente. 

e)  Servicio: Existe el efecto final, extiende la colaboración, beneficio y desarrollo. 

f) La Intervención del ente: Lo cual robustece la importancia de la Auditoría, el que habrá de 

estar encaminado a la entidad. 



 42 

g) Mecanismo de control y prevención: Es la que involucra el compromiso del ente de 

establecer métodos de organización y la ejecución de procedimientos, tomando en cuenta 

el auditor deberá ser una persona con conocimientos de la materia. (Santillana, 1984) 

3.4.1 Revisión de Cuenta Pública 

Es la Auditoría que comprende el análisis, interpretación de los estados financieros y 

presupuestarios del ente, a fin de confirmar el cumplimiento legal y presupuestal, examinar 

selectivamente las cifras obtenidos de los estados financieros. De la misma forma, el punto 

primordial del examen se aprecia en una Auditoría integral. (Martínez, 1981) 

En México, mucho se ha mencionado y hecho para formar un país con mejoras importantes y 

alcanzar un gobierno pleno, por ello se han llevado a cabo acciones estratégicas como la creación 

de organismos de fiscalización autónomos que sean los administradores de llevar a cabo una eficaz 

supervisión de la administración de las haciendas públicas. Los caudales que forman parte de la 

hacienda pública son aportados por la sociedad en espera de ser retribuidos en forma de resultados, 

éstos últimos traducidos como servicios públicos y obras para el beneficio de todos, siendo 

otorgados siempre de la manera en que señalan las leyes y reglamentos aplicables, de forma 

transparente e imperando la rendición de cuentas. El manejo de recursos públicos que no cuente 

con estos atributos propicia la ineficiencia en su aplicación y la elevación de los índices de 

corrupción, por lo que llevar a cabo una efectiva fiscalización y la aplicación de multas a los 

infractores son elementos clave para promover una cultura de legalidad y responsabilidad. 

(Galván, 2017) 
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Es un documento que admite la rendición de cuentas a la sociedad a través de la Cámara de 

Diputados, a fin de que la población interesada en conocer cómo se disponen los recursos públicos. 

En el año 2003, después de llevar a cabo la denominada ―Declaración de Cuatro Ciénegas, 

Coahuila en donde el presidente de la república y los 31 titulares del poder Ejecutivo de cada 

entidad federativa, acordaron trabajar para lograr una reforma hacendaria, se dieron por iniciados 

cambios en la política y la manera en que se administraría el país. Con la aprobación de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, se establecieron nuevas obligaciones para todos la 

estructura de gobierno, como es la operación de un Sistema de Contabilidad Gubernamental que 

registre de modo automática, específica y puntualiza las operaciones presupuestarias, contables y 

patrimoniales, obtenidas de la gestión pública, todo esto con la finalidad de generar estados 

financieros confiables, oportunos, comprensibles y comparables, que contribuyan la toma de 

decisiones, la transparencia y la rendición de cuentas. (Plata, 2016) 

Para que la administración de los recursos públicos ha sido manejada con base en razonamientos 

de legitimidad, honestidad, validez, economía, justicia, severidad, claridad y rendición de cuentas. 

Buscando fortalecer la calidad de los gastos erogados por el Estado y fortalecer la transparencia y 

la rendición de cuentas fundamentado en el Título Tercero, Capítulo II, Sección III, artículo 73, 

Fracción XXVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por sus siglas 

CPEUM, se creó dicho Sistema de Contabilidad Gubernamental en el que se establecen entre 

diferentes jurisdicciones del Parlamento, la de reformar normas que manejaran la contabilidad 

pública y la información uniforme de estados financiera, de ingresos y erogaciones, así como 

patrimonial con el resultado de avalar su armonización a nivel nacional. (Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 2016) 
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¿Cómo entender la Cuenta Pública? es el documento donde se representa la forma en que se 

utilizaron las finanzas públicas y la calidad de cumplimiento de los programas y subprogramas 

aprobados: ¿Quién los gasta? ¿Para qué se gastan? ¿En qué se gastan? y ¿De dónde provienen los 

recursos?, es decir, cuál es su fuente de financiamiento. De esta forma, se enuncia en su contenido 

las habilidades, tanto económico, de financiamiento y de gerencia de los recursos humanos, 

materiales y efectivamente, financieros; además se personifican las normas establecidas durante el 

periodo fiscal para considerar los procedimientos y técnicas. (Salcedo, 2013) 

Dicha cuenta pública tiene un solo objetivo: informar la forma y fuente en cómo se elaboró el 

presupuesto y debe permitir demostrar que los dineros se ejecutaron los métodos de las normas 

reglamentarias y administrativas autorizadas. (Salcedo, 2013) 

La Cuenta Pública contienen la información contable, presupuestaria, programática y 

complementaria del Ente; así como de los órganos autónomos, es decir, el resumen financiero de 

los ingresos obtenidos, si la erogación se aplicó en forma apropiada a lo presupuestado y en este 

caso facilita los elementos mediante los cuales se logra concretar la capacidad de gobierno de cada 

una de las partes que componen la hacienda: ingresos, egresos, patrimonio, y deuda; es decir, se 

logrará desarrollar el nivel de calidad, en el proceso de la gestión pública. 

Objetivo de la Cuenta Pública. 

 Avalar la sostenibilidad de la hacienda pública como circunstancia fundamental de la 

firmeza económica. 

 Fomentar la política como unidad contracíclico, sostenido en el manejo prudente de las 

Finanzas públicas. 

 Activar el aumento económico y la generación de empleo. 
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 Establecer equipos de inclusión y ayuda social que avalen el bienestar de las familias 

mexicanas. 

Todas las acciones implementas en la entidad deben ir encaminadas hacia dicho objetivo 

establecido, comúnmente en los lineamientos para que cada uno de los gobiernos y formen de 

manera eficaz, transparente y siempre rindiendo cuentas de la administración de los recursos, 

asimismo, del cumplimiento de objetivos y metas. El autor Salazar (2015) menciona el ingreso a 

la información se ha ubicado progresivamente en el principal del gobierno, admitido como un 

moderado para posibilitar el ejercicio de nuevos derechos, para comenzar la rendición de cuentas 

y la transformación de la honestidad pública, del mismo modo un fin semejante: el habitante 

adquiere el derecho de conocer los temas públicos, para estar al tanto de cómo se aplica la hacienda 

(p.275). 

Por lo anterior, es la necesidad y exigencia social conocer el final de cada peso aplicado por el 

ente, requiriéndose habilidades para una efectiva rendición de cuentas. Rendir cuentas, es un 

elemento que debe constar siempre en un estado democrático, ya que representa implantar 

responsabilidades a los servidores públicos por la administración de los recursos y actos que en su 

servicio llevan a cabo, reconociendo que la Entidad conozca el destino de sus contribuciones. 

(Coronado, 2014) 

Rendir cuentas según Coronado (2014) lo expone: 

Entender que es el hecho transparente de los servidores públicos por informar a la ciudadanía 

sobre el estado que guarda su función pública o encargo social al frente de un organismo, 

dependencia de gobierno o cualquier otra semejante en donde por requerimiento de la ley y 

las necesidades propias de ejercicio del presupuesto, se canalizan recursos públicos para 

funciones técnicas o de índole social en apego a la normatividad (p.1). 
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La rendición de cuentas y la transparencia es una clave esencial de los que se funda una entidad; 

la actividad en donde el ente, presenta una información sobre su actividad a efecto de someterse 

al escrutinio gubernamental, es decir, realiza acciones para promover el conocimiento por parte de 

la sociedad respecto de su gestión. Los beneficios que se tienen con tal acontecer es fortalecer la 

confianza del ciudadano, así como la aceptación y consentimiento en las disposiciones y 

quehaceres del gobierno, actualmente existe una sociedad más informada del quehacer público, a 

través de la rendición de cuentas, la entidad declara a los ciudadanos las gestiones que llevó a cabo 

durante un periodo determinado, y acepta en consecuencia la responsabilidad de éstas.  

Por otro lado, la transparencia es únicamente un instrumento de un sistema de rendición de cuentas, 

brinda la oportunidad de poder acceder a la información gubernamental abriendo canales de 

declaración entre los organismos del Estado de Puebla y la población, pudiendo ésta última acceder 

a realizar asuntos de índole público y a poder realizar revisiones del ejercicio gubernamental, 

debido a que la entidad manifiesta y responde a la sociedad sus gestiones, y admite razonablemente 

el compromiso de las mismas. En esta se informa del manejo de los dineros sujeto a las 

disposiciones reglamentarias realizando sus acciones con transparencia, eficiencia y eficacia. 

Es un elemento que debe estar siempre en una entidad, ya que constituye crear responsabilidades 

a los servidores públicos por la administración de los dineros y actos que en su servicio llevan a 

cabo, reconociendo que la Entidad conozca la utilización de sus contribuciones, igualmente de 

impedir, comunicar y en su caso, sancionar el mal uso de los recursos. (Galván, 2017) 

Auditorías 

1) Auditoría Integral 
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La auditoría integral logra apoyar en el proceso de toma de decisiones y en el trabajo del ente. 

Asimismo, como es preciso la objetividad de un procedimiento y de información financiera, 

seguido por las direcciones, no es ausencia cierta que la administración del ente, habría de 

comunicar sobre el resultado de procedimientos con la hacienda, validez, eficacia y ética 

profesional. 

Es la Auditoría que alcanza la investigación normativa, economía, financiera, administrativa y el 

registro del ingreso y la erogación, comprendiendo igualmente las perspectivas referentes a la 

situación financiera, presupuestaria, patrimonial y programática de la entidad; asimismo como la 

deuda, inversión pública, la aplicación de la hacienda, la compra de activos, otros servicios, 

recursos humanos, motivo por el cual se propone ampliar el horizonte y visión de las cosas, para 

poder desplegar y aplicar habilidades encaminadas a indagar alternativas a fin de iniciar el 

desarrollo integral de los entes. 

El autor Martínez (1981) dice en términos sencillos que la Auditoría Integral se considera la 

valoración o análisis y el carácter del desempeño del objetivo y meta de la Entidad, considerando 

el uso del personal, económicos y materiales, de los hallazgos, con el fin de establecer si fueron 

justamente correctos y si la Entidad ha obedecido con las normas legales vigentes en el instante de 

la Auditoría (Santillana, 1984). 

Lo antes mencionado ayuda el aparecimiento de la auditoría integral, cuyo historial los localizamos 

en el periodo de los setenta en Canadá, la cámara demandó al gobierno federal con una 

investigación del desempeño, compromisos congruentes de la utilidad de las haciendas, obliga una 

colocación con otros métodos de soporte como: derecho, hacienda, métodos electrónicos, entre 
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otras. El objetivo era satisfactoriamente la transformación del profesionalismo, había que cumplir 

sus clasificaciones de averiguaciones con base con los procedimientos normados. Así se 

conseguiría un informe integral. Esta técnica de auditoría se llamó Auditoría Comprensiva 

(Sandoval, 2012, p.20). 

La auditoría integral se conoce en Canadá como La Auditoría de valor a cambio de dinero, 

habiendo admitido el impulso de la Fundación Canadiense para la Auditoría Integral (Organismo 

privado e independiente de investigación) (Casal, 1999, p.73). 

La auditoría integral ha sido impulsada primordialmente por el Instituto de Auditores Internos, con 

la incorporación de las concepciones de auditoría integral, en sus normas profesionales renovadas. 

Asimismo, podemos señalar la Contraloría General de los Estados Unidos, que mostró las primeras 

normas para la realización de la llamada Auditoría de economía, eficiencia y efectividad (Casal, 

1999, p.73). 

La institución canadiense establece la Auditoría Integral la sucesiva: La Integral es un análisis que 

facilita la valoración justa y productiva del valor, el personal, económicos y materiales han sido 

operados con habida Validez y Eficaz, la rendición de cuentas es razonablemente correctas 

(Dávila, 1991). 

Principios Fundamentales de la Auditoría Integral 

La Auditoría integral es una concepción basada en dos principios elementales en el Gobierno: 

1) El primero es que la Entidad pueda ser llevada totalmente con principal uso viable de los 

recursos. El personal responsable de orientar de dichos fondos debe afirmar que las 

decisiones son normadas, igualmente algunas medidas que trasciendan eficientemente, 
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Económicos y Eficaz los servicios. En otras palabras, que los servicios deben ser adquiridos 

con calidad. El personal, dinero y adquisiciones han sido provechoso y viable. 

2) El segundo, el personal que tiene a su mando, la Entidad debe informar sobre el manejo de 

la hacienda confiada. Este principio se utiliza en la generalidad del gobierno, los de 

elección popular, quienes rindan a la población hasta los empleados públicos (Osorio, 

1996, pp.18-19). 

La Integral se ha perfeccionado con la esencia de considerar los manuales y con ello se maneja la 

diversidad de métodos y profesionistas multidisciplinarios para facilitar una apreciación 

primordial, si se está logrando y distribuyendo los recursos con Eficiencia, Economía y Eficaz 

(Osorio, 1996, p.19). 

Una Auditoría Integral involucra exámenes de técnicas, métodos y procedimientos, con los que 

fueron operados los dineros de la Entidad: Hacienda, Personal, Bienes y datos, esto da una 

representación de la Auditoría consigue una diversidad de direcciones. El autor Osorio (1996) 

menciona:  

 Planeación Financiera, Presupuestal, Registros Contables y Reportes Financieros. 

 Innovación, Formación y Manejo de Personal. 

 Adquisiciones, Mobiliario, Activos y Otros Activos. 

 Mejora y Elaboración de Investigación para verificar la necesidad de rendir cuentas (pp.19-

20). 

Alcance del Trabajo de Auditoría: 

El alcance prolongado de la Auditoría a una Entidad, de un procedimiento o función lo que 

menciona Osorio (1996) debe incluir: 
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a) Auditoría Financiera y de cumplimiento. Determina: 

 Reportes Financieros de una Entidad muestra suficientemente la situación financiera y 

conclusiones de las operaciones financieras se alinean con el principio de contabilidad. 

 El municipio debe apegarse con la normativa legal y reglamento para un resultado 

importante en sus reportes.  

b) Auditoría de Eficiencia y Economía. Determina: 

 El municipio está gobernando y manejando la hacienda, eficiente y eficaz. 

 La causa de falta de eficacia o experiencias económicas. 

 El municipio se ha apegado a la normativa y reglamentos afines direccionados con la 

Eficiencia y Economía. 

c) Auditoría de Resultados de programas. Determina: 

 Logrando el resultado anhelado o el beneficio importante de la Cámara y de otras 

asociaciones acreditadas. 

 El municipio debe considerar opciones que solucionen al mínimo costo el resultado 

obtenido. 

 Establecer el alcance de revisión específico, el empleado comprometido y el municipio 

debe considerar la necesidad de los beneficiarios el descubrimiento de la Auditoría 

(pp.21-22). 

Nuestro trabajo es aquella Auditoría en el cual se relaciona “en un análisis de los cincos ejemplares 

de Auditoría financiera considerando la Operacional, Inversión Pública, Desempeño, De 

Legalidad, y lo primordial es la investigación de procedimientos a cada una antes mencionada, con 

la satisfacción de analizar o inspeccionar si el municipio ha aplicado y manejado el recurso 

humano, dineros y adquisiciones con Validez, Hacienda y Eficaz y las conclusiones ha mostrado 
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la forma adecuada y honesto, con apego a la normatividad y procedimientos vigentes” (González, 

1992). 

La Administración Pública es un elemento operativo del quehacer gubernamental, forma la 

práctica administradora, por lo tanto, debe promover el progreso social y económicamente de la 

entidad y establecer la situación política y administradoras para el impulso potencial (Martínez, 

1981). 

En el municipio se establecen los compromisos de los empleados calificados y propuestos, los que 

lleven y manejen los recursos humanos, económicos y adquisiciones, con el propósito de que sean 

manejados eficientemente, económicamente y eficazmente y, se logre la meta (González, 1992). 

Un problema que ha aquejado el desempeño de los municipios, por lo tanto, frena que esta 

desenvuelva y alcance el objetivo, encierra al burocratismo, la incertidumbre y descomposición, 

el cual, el gobierno habrá de equilibrar y mejorar. En la localización de errores acontecerá viable 

con la elaboración de una Auditoría Integral, con ella se apreciarán los métodos aplicados, 

operativas y financieras que permitan a los empleados (González, 1992). Responsable de la entidad 

tener un enfoque del escenario y recomendaciones o progresos a realizar para gobernar la dirección 

correcta. 

Se pretende resaltar o extender lo que se especifica la Auditoría exhibiendo: La Auditoría, en la 

representación más antigua y simple, florece con una población o elemento social somete a un 

tercero, conforme exista una política, el clero, hacienda, culturas. Además, el poblado o agrupación 

social, la semejanza de contribuir con una imposición que somete o rige, un tributo que hoy se 

conoce como impuesto. La población solicita que los impuestos que asignó sean aplicados 
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correctamente y en plazo; y demostrar la forma de cumplimiento, empieza a constituir instituciones 

revisoras que faculten esa fiscalización (Ramón, 1996). 

La Auditoría en el desarrollo, y en su cualidad como función a partir de sus principios pasos 

inclusive su aplicación en primer grado, un lapso de cincuenta años poco más o menos, que ha 

reconocido el progreso, desarrollo del campo, la inscripción de normas profesionales actualizadas, 

son dispuesto por la Auditoría una función que posee una variedad de trabajo y mejora en las 

entidades de gobierno (Osorio, 1996, p.12). 

La Auditoría, en su conceptualización según Sandoval (2012) la interpreta como identificar que la 

información financiera, de procedimientos y Administrativamente, muestra que sea confidencial, 

efectiva y adecuada, es analizar que los acontecimientos, revelaciones y técnicas se faciliten en la 

forma que estuvieron creados, inspeccionar la forma como se administró y opero, la utilización del 

personal, económicos y adquisiciones a un municipio (p.9). 

Por otra parte y en otro panorama la Auditoría así como la interna como externa poseen diferentes 

métodos y considerando el municipio requiere la elaboración de actividades con sus dependencias, 

asociado a la Auditoría Financiera, diferentes peticiones de labores de Auditoría que marchan más 

y más lejos de la financiera, que les permita percibir o familiarizarse, el manejo de la hacienda le 

ha permitido confiar tanto financiero y adquisiciones, ha comenzado a dar consecuencia un uso 

remoto a la  concepción de la Auditoría, ejemplificando como una Auditoría integral, obteniendo 

los tres principios fundamentales como eficiencia, economía y eficacia, tomando en consideración 

las distintas particularidades de la Auditoría (González, 1992). 

Términos de la Auditoría Integral 
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La Auditoría Integral se asemeja con las características o requisitos que forman o intentan 

desarrollar, y se puntualizan los que se consideran para revelar en este tipo de compromiso 

(Santillana, 1984). 

En cada método se considera a pensar la fase de estudio la concepción de Auditoría Integral, y la 

familiarización con la Eficiencia, Economía y Eficacia, identificar como se está comprobando el 

valor del manejo de las haciendas del municipio, el beneficio de las metas y fines como lo 

interpreta Osorio (1996) se logran con: 

 Eficiencia. 

 Economía. 

 Eficacia. 

 Responsabilidad. 

 Rendir cuentas (sus resultados) 

Eficiencia 

La describe a la correlación entre bienes y servicios, las haciendas manejadas, logrando con una 

acción eficiente en otras palabras es la que origina una maximización de bienes o servicios por una 

cantidad de recursos aplicados con menor aplicado (Osorio, 1996, pp.29-31). 

Economía 

Esta describe en términos y circunstancias bajo las cuales la administración logra recursos y 

adquisiciones. Una acción económica envuelve que obtengan dichos recursos en cantidad y calidad 

adecuada al coste más accesible (Osorio, 1996, pp.29-31). 
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Eficacia 

Se enfoca con el nivel en que un programa consigue sus objetivos y demás efectos proyectados. 

Depende de la dimensión de metas y objetivos pronosticados en los indicadores de los programas 

(Osorio, 1996, pp.29-31). 

2) Auditorías Especificas 

Las auditorías específicas se especifican como auditorías con un trascendencia particular y especial 

al área a auditar, implicando la claridad o inquietud del ayuntamiento por los acontecimientos o 

dificultades halladas en el contorno requerido. Se proseguirá el procedimiento general de 

auditorías aplicando los criterios técnicos y normativa específica al elemento específico auditada. 

Conoce sobre formas específica de la hacienda, alcanza la investigación legal, económica, 

financiera, administrativa y contable de uno o diversos rubros componentes de la cuenta pública 

del ayuntamiento: cuentas expresadas en el estado de situación financiera (efectivo y bancos, 

cuentas por cobrar, activos fijos, cuentas por pagar) ingresos, gastos, adquisiciones y contratos de 

servicios, recursos humanos y patrimoniales. 

Ámbito de las Auditorías Específicas: 

Elaboración de auditorías específicas de explícitas áreas, actividades o elementos de la Auditoría 

gubernamental, tales como: Áreas de ingresos, áreas de egresos, Recursos Humanos, Áreas de 

ejecuciones, áreas de adjudicaciones, áreas giros comerciales, áreas de proyectos Urbanos, 

Dirección de Obras, Dirección de Seguridad. 

Beneficios obtenidos: 
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Las auditorías específicas ofrecerán para descubrir no conformidades en el resultado auditado, 

permaneciendo expresadas en el informe de auditoría específica, así como las sugerencias y 

formulada del plan de trabajos de mejora. 

Investigación de Situaciones Excepcionales 

Este prototipo de Auditorías, se ejecutan análisis para averiguar acusaciones de diferentes índoles, 

practicar controles sobre apoyos, métodos de adjudicaciones, el endeudamiento y medios de la 

entidad. La realización de ordenamientos, manuales y programas se establecerá de acuerdo con el 

objetivo concreto que entienda la situación. 

3.4.2 Diferencias principales entre Auditoría Gubernamental y financiera  

¿Cuál sería la diferencia de la contabilidad gubernamental que se conoce tradicional? La 

Contabilidad Gubernamental es parte de la misma que se utiliza en las entidades, es decir se 

encuentra reglamentada en un concepto constitucional y normas que la distinguen a los 

procedimientos que administran al privado. (Márquez, 2015, párr. 4) 

La Auditoría financiera, en cambio, busca la investigación interna para brindar una investigación 

de datos reales, además para presentar mejoras en la toma de decisiones. De cualquier forma, con 

la Auditoría financiera se confirma todo aquello que la Auditoría fiscal evalúa, por lo que aquellas 

empresas que llevan a cabo Auditorías financieras están dispuestas para ser auditadas fiscalmente. 

Las principales semejanzas entre la contabilidad gubernamental y la familiar son: 

 La característica fundamental de la contabilidad gubernamental es apoyar al servicio y 

rendición de la hacienda y hacia la contabilidad de la iniciativa privada el propósito básico 

es auxiliar a la producción, propiedad de los accionistas. 

http://www.pymerang.com/administracion-de-empresas/contabilidad/tipos-de-contabilidad/index.php?option=com_content&view=article&id=539&catid=364&Itemid=1127
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 La información financiera que muestra la entidad debe adherirse totalmente a la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y las que le competen, y sus reportes 

financieros se sitúan a comunicar el estudio del presupuesto aprobado por la legislatura, la 

contabilidad de la iniciativa privada se advierte en el camino del negocio, su liquidez, y la 

suficiencia para formar utilidad para los inversionistas. 

 El presupuesto para los municipios simboliza compromisos prudentes y reglamentarios, 

para los habitantes, y en la privada se encamina para el beneficio de los inversionistas. 

 El examen que forma la contabilidad gubernamental es direccionado para los municipios, 

es decir comunicarse forzosamente de los hallazgos de la hacienda, la iniciativa privada es 

autoridad de su dirección divulgar la conclusión de sus procedimientos, lo que importa 

solamente a los inversionistas y propietarios del negocio. 

 Está bajo la responsabilidad de la vigilancia de los Congresos o su caso de las Entidades 

locales y de la Auditoría Superior de la Federación, tiene el compromiso de dar resultados, 

en la iniciativa privada está la inspección o control le corresponde al tipo de negocio, le 

compete al Consejo de Administración o Asamblea General de Accionistas y en 

consecuencia profesionales interna y/o externa. 

 Las haciendas con los que labora la entidad son previamente autorizados por los Gobiernos 

Locales y la inversión con el que labora un negocio es auxiliado por los inversionistas 

(Márquez, 2015, párr. 6-10). 

 

En lo que concierne a las Normas de Información Financiera (NIF), la contabilidad gubernamental 

compromete a los municipios a presidir y para considerarlas en su manejo, tener en cuenta lo que 

recomiende el Consejo Nacional de Amortización Contable (CONAC) es el administrador de 
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ayudar con las normas y aplicarlas a las entidades, al mismo tiempo de actualizar los lineamientos 

para elaborar la información direccionada a las instituciones públicas, federales, locales y 

entidades. (Márquez, 2015, párr. 11). 
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4 CAPITULO IV. Contabilidad Gubernamental 

4.1 Definiciones 

Una de las primordiales problemáticas que desafió nuestro país fue que la contabilidad de los entes 

no describía las particularidades que permitieran su comparabilidad, debido especialmente a la 

divergencia de procesos, metodologías, razonamientos y formatos de presentación para cada uno 

de los diversos entes (Plata, 2016, p.27). 

Uno de los retos al que enfrenta cualquier ayuntamiento, es fortalecer la administración, 

desarrollando y adoptando métodos eficaces y así tener una transparencia, rendición de cuentas y 

estado de derecho, “ha propuesto entender a la rendición de cuentas como un proceso pro-activo 

por medio del cual los servidores públicos informan, explican y justifican sus planes de acción, su 

desempeño y sus logros y se sujetan a las sanciones y recompensas correspondientes” (Plata, 2016, 

p.27). 

Es decir, es la obligación que tienen los administradores de los recursos públicos en cuanto a 

informar sobre su ejercicio, comparándolos contra los resultados previstos en los planes, 

programas y presupuestos. Por otro lado, la transparencia es concebida como una condición 

necesaria mas no suficiente, para que los gobiernos sean imputados por sus acciones, es decir, que 

la responsabilidad pública les pueda ser atribuida (Plata, 2016, p.27). 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental, es la técnica que dispone para llevar una investigación 

y examen de todas las actividades financieras que cumple el sector público, lo cual sirve de 

investigación para la valoración y toma de decisiones, en todo instante el contexto real y financiera, 

lo que admite documentar y valorar las operaciones financieras, así como proporcionar su prueba, 

está conformado por resultados de las operaciones del ingreso, egreso, patrimonio y deuda pública 

correspondiente, “procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios 
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técnicos comunes, destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar en forma 

sistemática, las transacciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la 

actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican la situación económica, 

financiera y patrimonial del ente público” (CONAC, 2008, párr. 14). 

La rendición de cuentas por parte de los entes, así como la transparencia en el manejo de la 

hacienda son temas que día a día cobran mayor relevancia para la sociedad, por tanto aún con la 

existencia de entidades fiscalizadoras, no se ha alcanzado los objetivos y metas implícitos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF); hacia poder construir dependencias eficaces en 

cuanto a rendición de cuentas se refiere y obtener con esto, reducir los índices de corrupción 

existentes en nuestro país y en específico, la impunidad que promueve mayores desviaciones. 

(Uvalle, 2016) 

Por ejemplo, la Auditoría Gubernamental y la rendición de cuentas son tan sustanciales y 

primordiales para el desarrollo y crecimiento del Estado de Puebla, en lo referente a la 

investigación y transparencia de las Entidades, para observar cambios tangibles, esta habrá estar 

reglamentada por un marco reglamentario más estricto; pero se exhorta que sean los propios 

ciudadanos quienes con su participación y reclamación, requieran las cuentas de la entidad de 

forma clara, eficaz y concreta para conocer la diligencia de los recursos que son públicos, haciendo 

con ello una influencia hacia las fuerzas públicas y proporcionar así los cambios legales, para ver 

ese cambio en nuestro país (Galván, 2017, p.24). 

4.2 Diferencias entre Contabilidad Gubernamental y Contabilidad General. 

Los objetivos de una entidad al emplear los principios de contabilidad son desiguales del principal 

objetivo comercial del sector privado, el cual es obtener ingresos. 
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El ente se rige por un presupuesto son unas de las obligaciones más significativas en la contabilidad 

gubernamental, ya que las áreas gubernamentales son responsables ante los contribuyentes y deben 

manifestar el cumplimiento del uso adecuado del recurso como estaba pronosticado en el 

presupuesto. 

En el sector privado, el presupuesto es un instrumento para la programación financiera, y por eso 

no es forzoso llevarlo a cabo. El sistema de contabilidad gubernamental tiene una orientación para 

evaluar que es desigual al de la contabilidad del sector privado. En lugar de regular el flujo de los 

recursos económicos, la contabilidad gubernamental mide el flujo de los recursos financieros. 

En lugar de explorar los ingresos cuando se adquieren y los egresos cuando se incurren, las 

entradas son reconocidas cuando hay dinero favorable para liquidar pasivos dentro del período 

contable, y los gastos son registrados cuando se agotan los recursos. (Sy Corvo, 2019) 

4.3 Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernamental en México. 

En el año 2008, se promulgo la Ley General de Contabilidad Gubernamental, cuyo objetivo es ya 

no solo el registro de los ingresos y egresos, si no el de elaborar una contabilidad gubernamental 

vinculada a la información presupuestaria, el cual los Entes deben de cumplir con un Sistema de 

Contabilidad Gubernamental y de acuerdo lo que menciona la SHCP (2013) dentro del SCG se 

encierra en el Título Tercero, Capítulo II, Sección III, artículo 73, Fracción XXVIII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se constituye, entre diferentes 

jurisdicciones del Congreso, la de encaminar leyes en el motivo de contabilidad gubernamental 

que administrarán la contabilidad pública y la información homogénea de los reportes financiera, 

de ingresos y egresos. (p. 2). 
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La referida atribución, el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Contabilidad que norma el factor 

a los tres órdenes de gobierno y, crea el Consejo Nacional de Amortización Contable (CONAC), 

como órgano de regulación la armonización de la contabilidad gubernamental y le autoriza para la 

actualización de normas contables y lineamientos que obligan a manejar a los municipios (SHCP., 

2013, p.2). 

Ahora bien, la fiscalización en México ha evolucionado conforme a los cambios económicos, 

políticos y sociales que han ocurrido en el país dentro de sus diferentes etapas históricas y de 

acuerdo lo que menciona la SHCP (2013) lo que dice el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, 

menciona que la misma es de cumplimiento obligatoria hacia al Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

de la Federación, los municipios y el Distrito Federal. (p. 2) 

Por lo tanto, el Artículo 33 de la Ley de Contabilidad, menciona el manejo de la contabilidad 

gubernamental goce para motivar las principales habilidades contables nacionales e 

internacionales en apoyo a las labores de planeación, vigilancia de la hacienda, examen e 

inspección (SHCP., 2013). 

4.4 Concepto de Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

En agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el marco conceptual de la 

contabilidad gubernamental, que es la base del sistema de contabilidad gubernamental (SCG) para 

los entes, constituyéndose por el conjunto de registros, normas, estructurados sobre presentación 

de información contable y presupuestaria, en otras palabras ingresos y egresos correspondiente al 

presupuesto, que se registra en la contabilidad gubernamental, cada ente debe ser obligada sus 

operaciones que son reportadas en su contabilidad, pues ésta admite dar transparencia a la 

administración, la base de principios técnicos frecuentes propuestos a atraer, explorar, catalogar, 
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comunicar e interpretación en forma metódica, las operaciones, sucesos reconocibles, 

cuantificables y semejante, para retribuir las necesidades de los interesados. (SHCP., 2013) 

En lo antes mencionado, “el artículo 34 de la Ley de Contabilidad, se constituye las operaciones 

contables de los municipios se efectuarán con base acumulativa (SHCP., 2013). 

4.5  La Contabilidad Gubernamental y los Entes Públicos. 

La normativa de la Contabilidad se asemeja a las dependencias y entidades de cada mandato de 

gobierno que convienen llevar con idoneidad del ente, se establece reglas y responsabilidades de 

los semejantes con relación a la contabilidad gubernamental (SHCP., 2013). 

La SHCP (2013) dice en el Artículo 4, fracción XII, de la Ley de Contabilidad, menciona que son 

Entes públicos: el Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y las entidades federativas; 

los entes autónomos de la Federación y las entidades federativas; los municipios; órganos político-

administrativo de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la gerencia 

pública paraestatal, ya sea federal y local (p. 3). 

Así mismo, el Artículo 2 ubica a los municipios la implementación de la contabilidad 

gubernamental para proporcionar el examen y la investigación del activo, pasivo, ingresos y gastos 

y, ayuda evaluar la eficacia, economía y eficiencia de la erogación del ingreso, así como los 

compromisos contingentes. (SHCP., 2013) 

De esta forma, la Ley de Contabilidad, en su Artículo 17, establece que será comprometido con su 

contabilidad, las operaciones del procedimiento; además, de la obediencia de la normatividad por 

Ley y las disposiciones que formule el Consejo (SHCP., 2013). 

Y, por último, el artículo 52 menciona que los reportes financieros e igualmente presupuestarios y 

las técnicas que deriven los municipios estarán en la plataforma para la expresión de estados 
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financieros habituales y la demostración del ejercicio de la Hacienda, añadiendo los municipios 

elaboraran sus reportes con la normatividad, que procedan y señale el Consejo (SHCP., 2013). 

4.6 Constante actualización de los sistemas de contabilidad gubernamental 

De acuerdo con los artículos 17, 18 y 19 de la LGCG, los entes públicos son responsables de su 

contabilidad, con un sistema informático siempre y cuando cumpla con los requisitos de la LGCG; 

que tome las disposiciones el consejo, no es responsabilidad del proveedor de servicios 

informáticos, sino de cada entidad, asegurarse de que el sistema informático (progreso propio) 

cumpla con la normatividad, el sistema informático (adquirido de tercero) desempeñe con las 

perspectivas de registrar (ingresos, gastos, activos), clasificar, situación patrimonial etc., y de 

cumplimiento de la LGCG (Plata, 2016). 

No es un trabajo fácil, pero sí primordial para que el ente implemente un sistema integral para su 

registro apropiado y una información veraz, así como la eventualidad, accesibles, flexibles y la 

emisión de estados financieros para influir una mejora en la toma de decisiones. 
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5 CAPITULO V Conclusiones y Recomendaciones en la Auditoría 

En la comprensión popular, la Auditoría Gubernamental se ejerce desde antaño en el orden 

municipal, ya que representaría una actitud positiva para enriquecer la Administración Pública, a 

resolver medidas más objetivas, eficaz y financieras que revelen el esfuerzo y la disposición de los 

servicios del ente, para así la toma de decisiones desde las dependencias gubernamentales en 

cualquiera de sus niveles. Una mejoría sería de controles aplicados a la fiscalización a la 

recaudación de recursos y al ejercicio del gasto público. 

Las diferentes funciones de Auditoría Gubernamental se logran cada vez más una adhesión y 

aplicación mayor por parte de las entidades fiscalizadoras interesadas en modernizar e innovar sus 

funciones. Se debe principalmente a que brindan ventajas para el ejercicio de un control público 

más efectivo desde funciones de Auditoría, como procesos sistemáticos, objetivos y selectivos. 

Mediante una combinación de funciones de Auditoría Gubernamental prevista en las ISSAI, 

considera en su manual de control de externo el llamado proceso de la Auditoría de la cuenta. Se 

justifica esa combinación de dos tipos de Auditoría Gubernamental para el diseño del proceso 

mencionado; la rendición de cuentas está constituida por estados contables (presupuestarios, 

financieros y patrimoniales), registros y la documentación comprobatoria correspondiente. Resulta 

por ello pertinente que, del examen de rendición de cuentas efectuado por Auditoría, surja una 

opinión sobre el grado de razonabilidad de los estados financieros (Auditoría financiera) y otra 

opinión acerca de la normatividad de la documentación respecto de las disposiciones legales y 

reglamentarias definidas como criterios (Auditoría de cumplimiento). 
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Si tomamos las normas que dice la INTOSAI se establecen en torno al Marco de Normas 

Internacionales (igualmente llamado Marco de ISSAI), cuyo objetivo es brindar un cómodo acceso 

a una recopilación progreso y actualizada de normas profesionales y directrices además de las 

comprensivas experiencias para los auditores del sector público. 

Sin embargo, la INTOSAI brinda un marco institucional para enfrentar los progresos conductas de 

las crecientes gestiones de la fiscalización pública. Establece una innovación para que los auditores 

gubernamentales de todo el país logren debatir desplazamientos de beneficio recíproco y 

permanecer al tanto de los progresos en la fiscalización, encerrando las normas profesionales y 

optimas habilidades en la rama. 

Se aprecia la sensación de una exhortación de la superación del propósito obedece no solo de los 

esfuerzos aislados de algunos integrantes del sistema relación a la ejecución del Marco Normativo, 

también como del alcance pertinente a partir de metas a corto, mediano y largo plazo; al mismo 

tiempo, está orientada a proporcionar de todos los constituyentes del sistema, de la reciprocidad 

efectiva de búsqueda y combinación vigorosa entre las instancias auditoras en los tres órdenes de 

gobierno, y la realización de las adecuaciones legales y organizaciones requeridas. 

Las normas profesionales establecen un marco para la elaboración de un trabajo de auditoría de 

alta eficacia, capacidad, rectitud e imparcialidad. Las disposiciones y los retos fiscales de mayor 

extensión crean que el examen del auditor sea fundamentalmente sustancial para auxiliar a 

perfeccionar las operaciones y actividades gubernamentales y los posiciona hoy, hacia una mejora. 

La auditoría gubernamental recupera un papel primordial en el perfeccionamiento de las 

sistematizaciones gubernamentales, al facilitar un estudio justo y la investigación forzosa para 

ayudar las decisiones que favorecen a establecer un futuro excelente. 
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En su fase de planificación, la Auditoría adquiere suma importancia por el enfoque estratégico 

para guiar su desarrollo. Esto se da con el relevamiento del Ente auditado, la evaluación de su 

procedimiento, el análisis de riesgo y de materialidad. El cual constituye un estudio preliminar 

para la priorización, con sólidos fundamentos, de Auditoría Gubernamental relevante ejecutado 

con el examen de la rendición de cuentas. 

La ayuda que se busca es la ejecución de normas y postulados básicos de contabilidad que apoyen 

a una auditoria gubernamental más eficiente de los recursos públicos municipales y que certifiquen 

el óptimo ejercicio de su administración. 

La decisión de realizar este trabajo se deriva del interés personal de que cualquier Ayuntamiento 

considere con una herramienta que le admita mejorar su administración, mejorando los paradigmas 

que el ejercicio de las funciones de su mejora, involucra para la disminución de cargas 

administrativas, costos, y aumento en la eficiencia de optimas funciones para obtener una atractiva 

administración de los recursos públicos. 

El presente trabajo, la definición de la naturaleza y concepto de la Auditoría Gubernamental fue 

necesaria para determinar la importancia para las Entidades solicitantes. De igual manera, se 

refieren a los parámetros a desarrollar, pues sería un requisito indispensable la experiencia en la 

conjunción integral de la Auditoría Financiera, Administrativa, Operacional. De esta forma, las 

Auditorías integrales se convierten en retos profesionales para el auditor, donde las 

responsabilidades de dicha Auditoría sean también un icono de crecimiento profesional para el 

mismo. 

La Auditoría Gubernamental basada en el Gobierno Abierto permite conocer la situación de las 

partes integrantes de la organización, desde administrativos, operativos, y hasta legales y 
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financieros. El diagnóstico resultante de la Auditoría Gubernamental permitirá tomar acciones 

correctivas para lograr con ello un desarrollo eficaz en sus perspectivas hacia el futuro. 

Por otra parte, la transformación en el concepto de Auditoría Gubernamental fue una respuesta 

fundamental a la toma de acciones por parte de la sociedad en pos de una administración 

transparente de la economía, así como en sus condiciones jurídicas. Se coloca así a la disciplina 

en una posición de rezago respecto a las necesidades futuras. Mejorar el equilibrio en la Entidad 

podría ser el primer escalón. 

Asimismo, el presente trabajo es capaz de establecer distintas técnicas para aplicar la 

instrumentación y evaluación de la Auditoría Gubernamental al ambiente cultural. Nuevas 

perspectivas serían aplicadas a los procesos tradicionalmente formulados con base en la 

experiencia de la Entidad. 

Se constata que el área de preocupación de la Entidad se definió, en su mayoría, a partir del 

funcionamiento y ejercicio de prospección, con su atención centrada en lo manifestado por la 

Entidad. De recibir una atención adecuada en la evaluación de procedimientos, habría un notorio 

enriquecimiento en las tendencias identificadas como prioridades en las tareas de la Entidad. 

Funcionaría incluso frente a las incertidumbres derivadas del riesgo de colapso económico. 

Como se pudo observar a lo largo del trabajo, en nuestro país la Rendición de Cuentas está 

delimitada por riesgos heterogéneos. Incluso, algunos de esos riesgos no están contemplados por 

un Gobierno Abierto. Es de suma importancia que el manejo de la información sea correcta, 

completa y accesible, en lo que respecta a sus operaciones básicas. 

De conformidad a lo anteriormente señalado, se llegó a una conclusión para una mejora en la 

realización y práctica de una Auditoría Gubernamental, se debe de considerar una Auditoría 
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integral, el cual nos permite recabar información sobre el estado de una Entidad, y de algún modo 

me permitió diferenciar los parámetros sobre el tema La Auditoría Gubernamental como elemento 

clave para la mejora de la gestión en municipios del Estado de Puebla. 

Dentro de este contexto la rendición de cuentas implica tanto el derecho de los ciudadanos a ser 

informados y el compromiso de las autoridades de comunicar las reseñas, pero además enlaza el 

derecho a adoptar un esclarecimiento completa, veraz, y el deber pertinente de demostrar el 

ejercicio del poder. 

Quiero mencionar a modo de conclusión, que se debe desterrar de nuestra mente la pasada 

concepción de que los gobernantes son solo servidores públicos, pues ellos convendrán asumir el 

desafío que personifica primordialmente la tarea del progreso municipal, motivo por el cual se 

propone ampliar el horizonte de la imaginación y visión de las cosas, para poder desplegar y aplicar 

estrategias encaminadas a buscar opciones de financiamiento a fin de iniciar el progreso integral 

de los entes, se exige al profesional nuevas tareas y alcanzar nuevos retos, por lo que se requiere 

que día a día se dé una mayor preparación y actuación en el desempeño de la profesión, 

coadyuvando en mejorar la gestión pública, practicar Auditoría Integral en todas las entidades 

públicas del Estado de Puebla, valorar la razonabilidad de los estados financieros para encontrar 

la administración con transparencia en una gestión pública. 

La entidad debe de considerar la implantación de sistemas de mejora, y donde la credibilidad del 

auditor sea la correcta y efectividad, Así se optimizaría la gestión pública, asegurarían la 

confiabilidad de la información, la efectividad y eficiencia de las operaciones y el cumplimiento 

de normas y reglamentos, los funcionarios responsables de las entidades públicas cumplan con las 

recomendaciones, pues éstas influyen en las implementaciones de recomendaciones con calidad y 

de forma oportuna. 
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Finalmente, el propósito fundamental de este trabajo es poner de manifiesto la importancia del 

Ente les permitirá tomar las disposiciones apropiadas para una mejora Auditoría Gubernamental a 

través de normas, procedimientos, con la intención de inspeccionar y controlar el uso adecuado de 

los recursos públicos, actualizar sus técnicas y coadyuvar el desarrollo de la gestión de las 

entidades. 
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